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ALFONSO de 1885, en cuya Ar,ademia peJma.,.; 

------~----~ 

IINISTFJUO DE LA GDERRA 

REALES DECRETOS 

llüm. 1.725. 

:Vengo .en 1wmbrar Mi .Ayudante de 
•denes al Coronel de Gaba:Heria .don 
;vree.nte Calderón Ozores. 

Dado e.n Paiaeio- a onee. de Oe4.Ibre 
~ mil nav~ie:ntos veíntioobo. 

ALFONSO 
JIU VkepresideDte del GoblerDO, Kinktro de 

la G11e1Ta interino, 

SEVImiANO MAR'l'ÍNEZ ANlJJO. 

•úm.1.'JH. 

En oonsidel'ac.iún a lo solicitado- por 
el Gene~ de brlgada n. Ríea1·df; Al~ 
~arez E~>}lejo .~y Castejón, Marqués dé 
González de Cas.tejón, y . . con arregt& 
a Jo dispuesto ··en el aPUculo 28 rlel 

·· lleglament<Y .~e ,.Ia. Real y Milit,ar Or
:deil de San Fema.nOO. 

Vengo en. disponer cese en el cargo 

El Vieepresidentc del Gobierno, J';Iinistro de "'\" neció hasta que, por terminación de, 
la. Guerra interino, estudios, se le concedió, el 28 de Fe_..; 

~ER.IANO M.AR'rlNEz ANIDo. brerode 1889, el empleo de 'l'enieJ!~ 
te de dicho Cuerpo. Ascendió: n Ca:.;, 
pitán, en Septiembre de 1896; a Co-< 

Núm.1.727. 

En consideración a lüs servicios 'y 
circunstancias del Coronel de lnge~ 
niel'(}S, número 1i de la escala de su 
elase·, D. Juan Lara Alhama, que cuen-

. ta la. efectividad de 13 de Agosto 
de t!J23, 

Vengo en promoverle., a pro-puesta . 
· del Vic.epresidiente del Gobierno, Mi
ni~r-o de: ta Guura. interino, y de 
acuerdo. con el CGns,ej.o de Ministros-, 
al e.mptoo de General de bl'igada. con 

· la. ·antigüedad de esta teeha, eit la 
vacante ·p.roduo.ida por pase. a s'itua
ció.n de pririltlra ·reserva de D. Ricar• 
do Alvarez. EspeJo- y Caste;jón,; Mar ... 
qnés de, G(tnz:ilWA. CastejÓp ... · r 

Dado• en. Pal~io a once. d'.e .Octubre . 
· d'e· mil· novecientos veintiocho,. \ 

. AJiFO:~tot J · 
' . 

El Vicepresident~, del Gl)hieno. Ministro ··dé. 
la GIUirra mtel'ilUI, 

SEyERIANO MARTÍNtri ÁNIDO. 

mandante.,. en Diciembre de HHO; a 
• Teniente coronel, en Julio de 19:18, 
· y a Goronef, en Agosto de !923. 

Sirvió: de Teniente, en el terc. e~-; 
regimiento de Zapadores Minadores, 
y con motivo de los sucesos de Me7 
lilla, embarcó· para dicha ·¡plaz;a el: 
13 de Noviembre de 18'93, en la q.u~ 

· permaneció en operaciones de cam~ 
paña hasta el 30 de Marzo del añ~ 
siguiente. que regresó- a la Peninsu-; 
la; en Cuba, en el batallón mixto dlf: 
Ingenieros, batallones de Telégrafo~ 
y Ferrooarrite.s.; de Capit.án, en la~ 
Comandanecia! de: la trocha. de Júcá;.t 
ro a Morón y . de Pinar. del RfH., Pd"! 
mer batallón del cuart() :regimient~ 
ae Zapadol'e&: Minadores, &muutanl!! 
cia de Mamanmo. .. batallón de 'J'ei«;¡ 

. grafoS; . . Ctlfnaudaneia. ·de la Habana ;S 
te:reer- -:regimreni& de ZapadOl'es )Ji:!' 
nad:o.res ... 'Y e~.· J~ Pen;fnlml~ · en est~ 

' regimiento, Comandancia de .Gádiz ~ 
tercer regimiento mixta; d~ toman• 

' dant.e; en la Academia del CUerpo. ~"'"" 
mEFPrófesCJl', y ~· ·regimifnt() d« 

. . Zapooores . Minado~. 'J d!il 'renient~ 
co;ronel, en. la. t1'nrr,m'[ld:ancia de Jnge~ 
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nieros de Córdoba y tercer regimien ... 
to 'de Zapadores Minadores. 

De Coronel, en el Ministerio de la 
Guerra, ha desempeñado el cargo de 
Ingeniero Comandante de Buenavista 
y formado parte de ~a J~nta faculta
tiva del Cuerpo, y ejercido el mando 
de la Comandancia y reserva de Bur
gos y el · de la de obras, nserva y 
parque de la sexta Región. De1>de 
Noviembre de 1927 viene mandando 
la Comandancia de obras, reserva y 
parque de la primera Región. 

Ha desempeñado diferentes e Im
portantes comisiones del servicio. 

Ha tomado parte en los sucesos de 
Malilla de 1893-94, de Teniente, y en 
la campaña de -Cuba, de Teniente y 
Capitán, habiendo alcanzado por los 
méritos contraídos las recompeitsas 
;siguientes: 

·Mención honoríftca por los snceso~ 
oe Malilla de 1893-!H. 
· Tres Cruces rojas de primera cla
se del Mérito Militar, dos de ellas 
pensionadas, por los combates soste
nidos durante la forlit1(!ación de la 
trocha de "Júcaro a Morón", hasta 
·el 4 de FebJ·ero de 1897; por los tra- · 
bajos ejecutados en la citada trocha 
;y hecho-s de arml\s a que dieron lu
gar hasta fin de Mayo siguiente, y 
operaciones y servicios p1·estados en 
la trocha de "Júcaro a San Feman
do'\ desde el mes de Junio a fin de 
:Septiembre de dicho ario. 

Cruz <le primera clase de María 
Cristina, por las operucimws y ser
vicios prestados con motivo del es
tablecimiento . de torres óptiras en 
Cuba y Manzanillo y 1 iroteGs ocurri
dos desde el 9 de DiciernlJre de 1897 
:a 7 de Marzo del mio siguirmte. 

Cruz roja de primera elas~ del Mé
. l'ito Militar, por servidos y trabhjos 
realizado~ para la defensa de la plaza 
de la Habana, desde el 22 de Abril 
al 31 de Ago-sto de 1898. 

Medalla de Cuba con tres pasado... 
res. 
· Se halla además en posesión de las 
:sigu ientoo condecoraciones: 

Dos Cruces blancas de primera cla"' 
~e del Mérito Militar. 

Cruz tle segunda clase í:le igual Or-
:c:Jen y distintivo. -

Cruz y Placa de San Hermenegildo. 
Cuenta cuarenta y cinco añoo y un 

mes de efectivos servicios; de eHos 
cuarenta y dos años y cerca . de tres 
meses de. Oficial; hace el número '1 
'en la escala de su clase, s,3 llalla ltien 
eonceptuado y está. clasifi·cado apto 
para el ascenso. 

------~~·-----

MINISTERIO DE MARINA 

REALES DECRETOS 

N~m. 1.728~ 

'A pro·puesta del '.:Iinislro de Ma.:. 
)'ina, · -

Vengo en promover al eMpleo da 
Contralmirante de . .Ja ~ :At"'l1ad3J al Ca

. pHán de N.avío D. Salvador Cai'via y 
Cara_ya.ca, con lmtigi,iedad d~ 6 del ac ... 

tual, en vooante producida por f.&.Ue ... 
cimiento del Contralmirante D, Fran
cisco Núñez Quijano; 

Dado en Palacio a. diez d~ Octubre 
dt! mil novooiento~ veintiocho; 

:ALFONSO 

m .Ministro de MariDa. 
HONORIO CoRNEJO Y CAJtvA.JAT~, 

Extracto de servicios' del Capitán de 
navío D, Salvador. Carvia Jl Cara,..: 
vaca. 

Nació en San Fernando {Cádiz) el 
28 de Septiembre de 1871. 

Ingresó como Aspirante en la Es
cuela Naval en 1887, obteniendo car
ta-OJ•den de Guardia marina en 1889. 

Ascendió al empleo de Alférez de 
navíoen 1891; a 'fenienle ele navío, 
en 18'97; ·a Capitán de .corbeta, t.:n 1912; 

de Servicios auxiÍiares del jM:ínisterio 
deJ Ran:io. · 

Auxiliar Secretario del EE;tado ]\fa~ 
yor Qentral. 

Auxiliar del eua.rt() Negociado, se~ 
gunda Seceión, del Estado J\fayol' C13n-o 
tral. 

Jefe accidental del mis ri'l o Nego
ciado. 

Auxiliar del se g u n d o Negociado : 
(Campaña) de la primera ~eión del 
Estado Mayor Central. . 

Auxiliar del Negociado de Infor-o: 
mación del Estado Mayor Central. 

Jefe de la Secretaría particular y 
política del señor Ministro del Ramo:, 

J.efe del Negociado de Informaciót~ 
del E<;tado Mayor CentraL 

Jefe del Negociado único de la euai'-" 
ta Sección (Aeronáutic3) del Estado 
Mayor Oentral. 

Jefe interino del Negociado de Ar~ 
mamentos del Estado Mayor Central. 

a Capitán de fragata, en ~919, y a ! 
. Capitán de navío, en !924. 

Jefe de la primera Sección del Es~ 
',ado Mayor Central. 

Ayudante Secretario del señor Ca
pitán general de la A!'mada, 

Buques en que estuvo embarcado: 
Fragatas .u Asturias "1 t!ll Gerona ", 

l'1:Almansa" y "Vitoria''. 
Corbeta tu Nautilus ". 
Cañoneros .... Marqués .~e Molins ", 

u Martín .Alonso Pinzón", :!' De!J:lendwn
te", ·"Reina Cristina", "Temerario" y 
••·Marqués da la Victoria". 

Transporte "España número 4'',. 
Cazatorpedero "Galicia ". 
Contratorpederos im Bustamant~ " y 

i'"Alsedo ". 
Aviso "Filipinas". 
Cruceros " Reina Regente ", ~!l Al

fonso XII '', '"Infanta Isabel", ''Reina 
Mercedes", (!!,Co-nde de Venadito ''¡ 
·"Carlos V" y "Cataluña", 

AcorazadO& " Pe.layo " y_ " Alfon-
so Xlll " . 

Mandando, entr-e ellos, los cañone
ros "Dependiente", "'Reina Cristina" 
y :!'Marqués de la Vistoria"; transpr
te "España número 4 "; conlral.orpe
<J.ero "Bustamante", y en el ''Alsedo" 
desempeñó el cargo de Jefe de la Di
visión naval de Instrucciún; crucero 
"Cataluña", y en la actualidad des
empeña el de ,Jefe de la División de 
contratorpederos y el mando de.) con
ductor de flotilla "Sánehez Barcáiz
te.gui ". 

Navegó por los mares de Europa, 
Asia, Africa y América. 

En 1894, embarcado en el crucertJo 
l'"Reina Regente", o p e r ó contra los 
moros del R.if. 

También tomó parLe níuy activa en 
la campaña de Cuba de 1895 a 1898 y 
en e.t combate naval con la escuadra 
de los Estados Unidos d~ Norte Amé
rica, mandando el cañonero '' Reina 
Cristina". · 

En · 1 9 2 ;2, mandando el cañoner0 
:"Marqués de la Victoria", operó en 
las costas de Marruecos. 

En tierra ha rlesempefí.ado los des
tinos siguientes: 

Auxil'iár · de la Jefatura de Estado 
Mayor del Departamento de El Ferro!. 

Ayudante de órdenes del c.xeelen!'f
simo señor Contraalmirante D. Sal-

. vador Carvia. 
Ayudante: de 'MáTi'na ·· de ·· GasteiMn. 
AyudanLe de Marina de Valencia. 
AyJidante personál liel G~w~ral Jefe 

En la actualidad, Director de la Es
cuela _de Guerra Naval. 

Se halla en· posesión de las ~iguieJl-' 
tes condecoraciones : 

Medallas de las campañas de Cuba 
y Marruecos, Alfonso XIII y Regencia, 

. Cruces dos del Mérito Naval de pri-· 
mera clase con distintivo blanco. 

Mérito Naval de primera elasé con . 
distintivo rojo. 

Mérito Naval de primera das~ ~pn 
distintivo rojo, pensionada. 

Mérito Militar de primera clase· con 
distintivo rojo. 

Mérito Naval de segunda clr.se ~on; 
distintivo blanco;-

Mérito Naval ·de segunda clas.e eorí 
distintivo rojo. 

Mérito Navál de ·tercera dase eon , 
distintivo blanco.· 

Mérito Naval de lercera: olase con 
distintivo blanco, pensionada. 

Mé~ito Militar .de tercera clase con: 
distintivo blanco. 

Oficial de la Estrella, N: e g r a a e 
Francia. 

Comendador de la Corona de Italia. 
Gran Comendador de El Fénix M 

Grecia. 
Gran Oficial . de Nicham Iftika,r d6 

Túne2. 
Gran Oficial de la Corona de Ru-" 

manía. 
Diploma de Especialista de EsW.do 

Mayor. . · .. 
Cruz y Placa de la Real y Md1tar 

Orden de San Hermeuegildo. 
Cuenta este J.efe con cuarenta y do~ . 

años de servicios efectivos y más de · 
mil sotecientos días de mar. 

Núm. 1.7.29. 

'A propuesta del Minist:ro de WL• 
rina, 

Vengo en nombrar Jefe dé la Flo;.; : 
tilla de contra! orpederos, con carAc
ter interino, al Conlralmirant,e· ~o.IJ 

- Salvador Carvilli y Carava~a.-
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Dado en Patacio .a diez de Octubre 
'd!i mil novecie nto .~ veintio-cho, 

ALFONSO 
El Ministro de Marina, 

HoNomo CoRNil:JO Y C~tRVA-TAL, 

MINISTERIO DE HACIENDA 

REALES DECREi'O'S 

Núm. 1.730. 

A propuesta del Ministro de Ha-. 
cáenda, de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros y d~ confor:midad con lo 
informado por el Tribunal Supremo 
de la Hacienda pública y por la Sec· 
L'ión . de Hacienda del Pleno del Con~ 
sejo de Estado, 

:Vengo en decretar: lo siguieale: 
A.rtfculo Lo Se conceden varLJs 

suplementos de créditos, irnportantes 
en junto 654.000 pesetas, .al vigente 
presupuesto de gastos de la Sección 
sexta, "Ministerio de la Gobernación", 
en la forma que sigúe: 20.000 pese.,; 
~!\Js al capítulo f.", "Administración 
Gentral.-P.ersonal ", artículo 4.", "Di·• 
:reeción general de Segur_idad ", con-; 
cepto "Gasto1s por servicios.- Para 
toda clase de ga.stos extraordinarios 
'que se originen en los $ervicios de 
Investigación del ¡personal de la m., 
rección general y Cuerpo de Vigilarl-; 
pi a"; 4.000 pesetas al óapítulo 15, 
"Administración provincia{.-Vigil.an· 
pia y Seguridad", M'tículo 1.•, "Mate
rial ", concerpto 2.o, ~"Para satisfacer 
comidas, transporte•s y aseguramiento 
de detenidos y presos"; 30,0.00 pese· 
tas al mismo capítulo, artículo 2.o, 
"Alquileres, obrats y otros ,servicios", 
concepto 2.o, ''Para obras, moblaje y 
·demás gastos en los locales .anterio.~ 
tes"; 100.000 peseta.s a iguales capí• 
:tul o y artículo, concepto 6.o, "Plus·es 
dé retén del personal de la J:?irección 
~eneral y Cuerpos de Vigilancia y 
Seguridad"; y éOO.OOO pesetas a los · 
propios capítulo -y artículo, concep-. 
to 10, "Para gastos de viaje de todaf! 
clases, viáticos y dietas que devengue 
~l personal de la D.irección general y; 

r2 Odunre :t928 

Guei¡pos de Vigilancia y Seguridad'\ 
Artíeulo 2! El impor:te de los an.-c 

tediehos suplementos de créditos se 
cubrirá en la forma. deter·minada por: 
el artí!)ulo 41 de la vigente ley de 
Administración y Con! abilid.a.d de la 
I-Iacienda púbU.ca. 

Dado en Palacio a seis de Odubr~ 
de mil noveciento-s veintiocho. 

El Ministro de Hacienda, 

JOSÉ CALVO SüTELO. 

Núm. 1.731, 

ALFONSO 

A propuesta del Ministro i:le Ha-; 
cienda, de acuerdo con Mi Consejo 
cte Ministros y de conformidad con lo 
informado por el Tribunal Supremo 
de la Hacienda ¡pública y por Ja ma:.., 
yoda de la Sección de Hacienda ~del 

Pleno del ó'onsejo de Estado, 
Vengo en decretaJC lo siguiente: 
Artículo f.• Se concede un suple

mento de crédito de 15Q.OOO peseta.s 
al figurado en el capítulo 31, artí.cu-; 
lo único1 "Permutas y obras _de re
paración. de edificios'', Qoncepto 1.", 
"Para permutas de inmuebles y para 
obras de reparación en general én los 
de propiedad _del Estado ü en los de 
particulares oeupados por: oficinas de. 
Hacienda, no jnstaladas en el edificio 
del Ministerio", del vigente presu~ 
puesto de la Sección H, "Gastos de 
las Contribuciones y Rentas públi.., 
cas", 

Artículo 2.• El im¡porte del ante..; 
dicho suplemento de crédito se cu.., 
brirá en la forma determinada por 
el artículo 41. cte la vigente ley dé 
Administración y Contabilidad de la 
Ha,Cienda públiea. 

Dado en Pa,laeio a seis de .Octubre 
de mi] noyecientOIS VeintiOChO. 

.m Klnfstro de Haeleada, 
JOSÉ CALVO SOTELO. 

Núm, 1.732. 

A~ONSQ 

A propuesta del Ministro de Ha-; 
ei13nda, ge acue.r:go .QQn Mi Cogsejo g_~ 

Gace'ta: 'de J\1" a'drid.-N úm. 28<:; 

Ministros y de conformidad con lQ] 
infO"rmado por el Tribunal Supremo. 
de la Hacienda públiea y por. la ma., 
yorÜ ~'de (il; .Sección ¡le !{a·cienda de( 
Pleno del Consejo de E,slado, 

Vengo- en decretar !o .siguiente: 
Artículo 1.• Se con.cede un suple'"< 

me,nto de crédito de 250.000 pesetas 
.al figurado en el capítulo 13, "Mate~ 
;rial ", artículo. f.o, "Hospitalidades "~ 

concepto 1,0, "Para estancia "de Hos.;¡ 
pita! de la marinería y tropa, afee .. 
tando a ló)llas l'll consumo de yfveres~ 
medicinas, etc .. ", del vigente pre,su ... 
puesto de gastos de la Seccir5n quin ... 
ta, de Obligaciones de los Departa-;: 
mentos ministeriales, }'Ministerio de: 
~iarina". 

ArUculo 2.• El importe de! ante ... 
9,icho suplemento de crédito se cu ... 
brirá en la for:ma determinada por e~ 
articula: 41 de la yigente loy de Ad .... 
ministración y Conta'bilidad de la 
Hacienda pública. 

Dado en Palacio a seis dn OctulJr<l: 
de mil novecientos veintiocho. 

El Ministro de Hacienda, 

JoSÉ ÜALVO SOTE LO.· 

ALFONSO 

------~----~ 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
. DE MINISTROS 

REALES O.HiDENES 

Nú"m. 1.917, 

Excmo. Sr.: S. M. el REY (q. D. g.), 
ha tenido a ]jien !;lisponer se pub!~'!! 
que en !Jl, GACETA DE MADRID la rela·;;¡ 
cjón de las bajas ocurridas "duranL~ 
el mes de Agosta: ultimo en e! Cuerp_o: 
j:le Porteros de los Ministerjos civi_lesi 

De. Real orden lo digo, a 1 V, E. parg' 
su cono:eimiento y efecl!os, Pios guar,. 
ije a V. E. muchos años, Madrid, ~· 
de Optubre i:l.e 1928, 

PRIMO. DE RIVEitA 

Seño-res Mi~stros j:le los Depar:t.amen: .. 
tos civiles y Oficial Mayor de 1~ 
Presidencia det CqnsejO: (le Mint.::; ... 
f.rlo,s, 
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Núm. 1.920. 

. Excmo. Sr.: Vista la p~tición. for.,.., 
mulada por la Jun'ta Provincial P.e 
0olorantes de Barcelona, referente 
a la convcuicncia de que se Ia fa~ 
~mltc, con earáct_e1~ transitorio, pi.t-. 
ra autorizar los despachos de pro-. 
¡luctos colorantes, que aun cuando 
Nh\n incluídos en la lista de lo& 
'de fabricación nacional, no se fa., 
)brican en la actualidad en Espa-; 
_ña en cantidad suficiente para abas~ 
.tecer: el consumo nacional; y con 
el fin de flYltar: a los in1<portadores 
:de materias colorantes la demora 
e¡1 los despachos, 

S. M. el REY (q. D. g.), confor:-·; 
mándosc con la propuesta del Con.., 
scjo de la Economía Nacional, ha; 
tenido a bien acordar, que S (L. a m-; 
plie la facultad que el apartado 3,0 

:cte. la Real orden de 29 de Mayo de_ 
1926 conce-de a la Junta provincial 
:de Colorantes de Barcelona ·para 
autorizar las importacio~1es de aque 
llos productos no comprendidQS en 
la lista de los de fabricación na-: 
:cional, en el sentido :cte poder au~ 
torizar también las de aquellas ma~ 
terias colorantes orgánicas artifi.
'niales y productos intermedios que, 
aun estando incluídos en la lista 
:ctf'. productos de fabricación nacio~ 
nal, no se obtengán en cantidad 
suficiente para abastec!')r !0)1 merca~ 
)lo interior; dando cuenta a la Co~ 
misión: Central de las autorizacio
nes que se concedan, a los efectos 
. oportunos. 

De Real orden lo digo a V. E. pa.;. 
):ara sa conocimiento y a los efQ.c
:tos :procedentes. D.ios ·· guarde a; 
:V. E. muchos año·s.· 1\iadrid; ·10 de. 
Octubre de 192'8; 

PRIMO- DE RIVERA 

~eñm· Vicepresidente, Dir.ector ge
rreral del Con&ejo d~ la Econo~ 
mía Nacional. 

Núm. 1.921. 

·Excmo. Sr,_: La Gnión Nacio.aal 
. :de la Exportación Agl'icola, en ins
;tancia razonada, so lie ;t.l la Hbr.e 
importación :ie p:üa.tas para si
miente, de las variedad-es "Hoyal 
iKidney" y "King Edwa.rd '', fundan
do su petición en que por Real or-: 
:cten núm. 1.407 !]e i:'sta Presiden-· 
cia, publicada en la G:\CETA clrl ;!¡¡ 
:de' Octubre !lel áño anterior, se 
aeeedió a petición análoga a la que 
se formula, en razón a que los de
réehos asignados a la partida 1.354 
del ArnncnJ vigente, encarecen do_ 

.tal m,gdo la indicada simiente, gue 
imposibilitan prácticamente la 1m·-, 
p_01.~tación 4_e Ia misma, a causa QQ 
los elevados precios qu~ ajiquiere: 

Consid.erando _que· las 1nisrnas 
circunstancias que a.eonsejaroJl _en 
~l pasado año accedet a l~ que se 
solicila subsisten en· :!11 Pl'esente, 
por, no haber_ :variado ninguna Ue 
las condiciones de orden eco aómi~. 
eo que motivaron tal conoesión:: 

Considerando que P.e la$. Ll.c.Ui,; 
dados que Se\ den para la im¡)Q_t..,; 
taciór1 de la 1:eferida simiente :O.e-: 
PfllHlen las ventajas ,que para Ia 
economía nacional han de d&rival~~

se de la exportación de la r~fe_rí,; 

ga patata ~emprana, 
S. 1\i. et REY (q, J). g.), de 90n~ 

formidad con lo ü1formad6 por la 
Direeció~1 general del Consejo de 
la Economía Nacional, se ha sex:.., 
victo disponer que se permita has .... 
ta :el 31 de Diciembr_e pr üx;mo la 
importación con libertad de ~!et)3-: 
ellos ·de la simiente para el .culti~ 

:vo de la patata temprana en sus 
variedades "Royal Kidney" y "King 
Edward", con la condición de que. 
vengan acompañadas del certifica.; 
do sanitario correspondiente y pre~ 
via la prestación de gúantías a 
satísfacc:ón de la Administración, 
suficientes a responder del pago de 
los correspondientes derechos asig
nados a la partida 1.354 del.vigen~ 
te Arancel de Aduanas , si por el 
servicio Agronómico no se justifi
cara debidamente que la patata 
importada e:o¡1 libe:rt~d de derechos 
a que se J;'efiere esta j:lisposición 
ha sido l.lmpleada exclusivamente 
para simiente y, por, consecuencia, 
~n ning-ún caso dedicada al con
sumo. 

De Real orden lo digo a V. E. pa~. 
ra su conocimiento y a los efec
tos indicados. Dios guarde a V. E. 
muehos años. Madrid, 10 de <Yc~ 

tubre de 1928. 

PIUlVIO DE RIVERA 

Señor. Vicepresidente, Director ge~ 
neral del Consejo de. la Econo~ . 
mía Nacional. 

Núm. 1.922. 

Excmo. Sr.: Por Real orden de 
esta Presidencia del Consejo dE\ 
Ministros núm. 1.309/927, inserta 
en la GACE'L\ drl diri 12 dn OcLn

b,r.e úi'limo, se autorizó .a la "So~. 
cicdad Gnneral de ObÍ'as y Co:ns~ 
tru cciones ", de Bilbao, como con
tratista Q.e las del muelle de tras-

atlánticos y muro y .terraplén M 
Ja playa de San Di!)g:o, ~n el puer:-; 
tó .de La Coruña, la importación 
t.em,poral, .durante el plazo de tr_ein..,; 
~a meses, .de un trl3n .de. .dragado_ 
proc_edente de Holanda, para las. 
obras que e;n. .el referido puerto .dé 
La Co;r:uña se realizan, y con:situí.., 
do por, Jos elementos _que en la ex-; 
presada Real orden se. d(,ltallan. 

La mencionada Sociedad maní..,; 
fiesta que. ha sido requerida po:(l 
:diferentes enti.dades para ft)aliza~ 

:diversos trabajos e¡1 algunos puer,-; 
tos c¡¿rcanos, eomo Ferro! y Suan-: 
ces, cuyos trabajos, aunque no tie ... 
non una gran importancia en cuan-; 
Lo se refiere al volumen 'de pr.o-: 

. duetos a .draga;¡<, son de gran con-; 
sider.ación en r.uanto a los benefi-; 
cios que las. la]Jores de dragado 
han de repor·tar a los referidos 
puertos: 

Considerand.J que !os trabajos d(i 

que se trat<:l, p~r, su volnmen, no. 
justifican ni compensan los gastos 
de adquisieión, instalación y trans~ .... -
porte lejano de un tren 'de draga:..,¡ 
gado tan poderoso como el que 
trabaja en La Coruña, y por, lo tan-< 
to, lo que se pretende es aprove~ 
ehar la ocasión de estar este tren: 
de dragado relativamente cerca 
para utilizarlo a los referidos efec ... 
tos: 

Considerando que, sf)gún manl ... 
fiesta la ent.ida_d solicitante, lá 
marcha de lo¡,¡ trt ,bajos de La co·~ 

. r,uña. para los cuales ¡:¡~ eorrcecl(ó 
la ·impor~aoién temporal del refe-; 
rido tren dt' dragadu, pormit: si-; 
mull.anear dt0ho;; trabajos eon ío~ 
quQ pu~dan }:eilllz:ttsc :t-ri los punr,,, 
tos: de 1/err_r,¡ y Suances, siu ¡¡(fe· 
por 'ello s<.rff<til p<rjuicin :-dguno. 
~s int.o-r:':ls·~-3 i':hl 'I~>~oro, 

S. 1\f. el RF!Y (q. D. g.), de cotf..,; 
formidad cJ.1 lo informado po-r la 
mreecióri g'.:i:t'üCat qei Conse.ja d.; 
la EconrJmía r~·a:!ronal, ee ha snr,.-: 
vido disponer q'Jfl sin alterar. ~~ 

p.lazc; el• tr<>ltJ~a meí:ies conceMill). 
po'r, Real orden núm. 1.309/927; 
para la -importación temporal d•J( 
tl'en de dragado que trabaja en La: 
Cotuña, ~e permita a éste simul..; 
tunear la!O openriones oe drag.:.t.Jo 
de dieho puerto ron las do la mis..,; 
m,a nat;l!'aleza que pueda re~.li ~a:~; 

en los de ~errol y Suancés, d,J •. • 
hiendo llenarse a tales efectos, si 
hubiera lugar a ello, las formali-
dades que re.glamPntariamentp co-
rresponda'n. · 

De Real o!'den lo digo a V. E. pa'.,.; 
ra ·su conoeimiüilto y a los efe.e~ 

tos onortnnos. Dios guarde a V. 1Jl.. 
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muchos años. Madrid, 10 :de Qctu-: 
b:·ü de 1928. 

PRIMO DE RIVERA' 

Sciíol'; Vicepresidente, Director ge-: 
nora! del Consejo dQ la Eco1~.0., 

mía NacionaL 

fvli.f~nSTERIO DE GRACIA Y JUSTiCIA 

REAJJ ORDEZ'l 

Núm. 9G1, 

Ilmo. Sr .: En vist.a del expediento 
rmra la provisión de la Secretaría va-: 
cante por traslación ele D. Jesús M:a
J'ía Caamaño·, que la desempeñaba, en 
el .Juzgado de primera instancia e 
instrucción ele Medina del Campo, ele 
caLeg·orüt ele ascenso, que debe pro-: 
vecrse por antigüedad, como e·om-: 
prendida en el primero de los turnos 
de esta clase establecidos en el pá
rr·afo primero· del art.ículo 12 del Heal 
~ecreto de 1,o ele- Junio de 1911, ino·-: 
):lificado por el (:le 26 de Julio de Hl2·2, 

S. M. el REY (q. D. g.) ha tenioo 
a bien nombrar para desempeñarla: 
a p. FulgenciO< Peralta Nougués, Se-< 
pretario judicial en la actualidad de 
:Valderrobres, que resulta ser el más 
nntiguo ele los concursantes. 

De Real orden, y con (!evolución de 
las in~tancias ele los Clemás solicitan
tes para su remisión a los Juzgados 
pe procedencia, lo digo a V. I. para: 
su cono.cimiont.o y efectos consiguien-: 
tes. Dios guarde a V. I. muchos años., 
Madrid, 1 O de Octubre de 19·28. 

PONTE 

Señor Presidente de la Audien cia oe 
Va llaClolid. 

Habiendo ap,arecido en la GACETA 
DE MADRID del día de la fecha la Real 
orden circular número 900 dé este 
Ministerio, con una errata dO\ impren-: 
t:a, ¡;;e r eproduce a continnaciün debi
damente recl ifkada: 

REAL OHDE:\' CIHCFiAH 

Núm. 960 (rectificada). 

"Vista la consulta elevada po;:' el 
Presidente de la Audiencia de Ponlo
:vcdra, sobre si en las causas por de
litos perscguibles de oflcio, comprorh 
i:IIdos en lo,s beneficios del Real de~ 
crefo-ley de indullo de 8 de Sepl.iem
bre. último, cuando actúe, además ele 
la acusación pública una privada, se 
puede diclar, desde luego, p.nlo de so~ 
breseimiento. liBre a instancia del Mi-. 
nister!o fiscal, o hay que oír a la acu
sación particular, y si ésl.a se opone 
a la inmediata aplicación del benefi
cio del indulto, de-be cteseslimal'ii.i ~ 

oposiciún, o, por el contra rio, conLi-: 
nuar la tmmiLación de la causa hasta 
la eelebraciún ele! juicio y que se die
f.o sentencia, ¡ ·~T!;f f¡ 

S. i\t el REY (q. D. g.) se ha ser-: 
vido disponer que en las causas por 
delitos per seguihles de o-ficio, en las 
que una a cusa,eit.ín particular inste la 
eonl.inuación Clel procedimiento, se 
continúe éste hasta llegar· a la cele
br::wión del juicio o·ral y a Clictar sen
tencia fi r me, moment.o en que se hará 
la aplicación que corresponda de los 
beneficio.s de dicho Real decreto-ley 
ele indulto; debiendo 01 Ministerio· fis-< 
cal, aunque desista de las aeeiones 
que le corresponde ejercitar, conti
nuar aquella intervención en las ac-; 
tuaeiones que sea compatible wn el 
desisl-imienl(l 

fll párrafo 6.0 del artículo 153 de la$ 
Ordenanzas lle Aduanas pu ;·;:, la en
trada y salida ele productos n::wiona-: 
les que on tr ánsilo· por Francia se im;-; 
porten procedentes 'del Vallo de Arár\1 

o so exporten para él por la Aduana 
de Les con derecho a las primas de' 
compensación establecidas por Rea~ . 
'doere to de 10 de Agost.o de 1925. 

De Real ot·drm lo digo- a V ... para 
su eonocimienlo y efeclo s consiguien-: 
tes. Dins guarde a Y ... muchos años. 
Madrid, 10 de Octubre de 1928. 

PONTE 

Señ.ores Pres identes y Fiscales de las 
Auaiencias 'de ... " 

-----~ 

MINISTERIO DE HACIENDA 

REALES ORIDENES 
Núm. 594. 

limo·. Sr.: Vista una instancia de 
los señores Hijos de Cosme Basco, qqe 
solicitan se aut.orice la salida por la 
Aduana de Canfranc, en tránsito p'or 
Franeia, 'de productos nacionales 'des
tinados al Valle de Arán, con entrada 
por la Aduana de Les, disfrutando: de 
las primas oe compensación actua.I
ment.e concedidas a las mercanc'fas 
salidas de Irún y Pmt-Bou en 01 mis
mo régimen: 

Resultando que se funda· esta pe-: 
tición en que la inauguración de la 
nueva vía férrea internacional de 
Canfranc proporciona un transpo-rte 
más breve y más económiw para los 
productos de las provincias de Zara
g·oza, Lél'ida y Tarragona que el que 
se ronliza por intertnedio de las Adua.
nas ele Irún y Port-Bou; y 

Considerando que la inst.aladón de 
la nueva Aduana ele Cn!lfranc obliga 
a extender a ~lln los beneficios ante
riormente concedidos a las otras Aclua-: 
nas fronterizas para la mayor rapidez 
y economía de los trnnsportes, sin lo 
cual Clicha inslnlaeión no produciría 
los beneficiosos resull.adus cm'nercia
les para los cuales ha sido creada, 

S. M. el REY (q. D. · g.) ha tenido 
a bien disponer se amplie a la Adua
na de C::mfranc la mitorizaeirín con
cedida a las ¡Je Irún y Port.-Bou por 

De Real orden lo comunieo a V. J.. 
para su conocimHmtn y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 4 de Octubré de Hl.28. 

CALVO SOTELO 

Señor Director general ele Aduanas. 

N1úm. 595. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins' 
truícJo, para la construcción de un edi-< 
ficin con destino a la Delegación dE!. 
Hacienda on Córdoba: 

Resull.anclo que por Real decreto d~ 
23 :ele Mayo último, se autorizó la rea
lización de las obras con arreglo al 

- proyecto y pliegos de eondicione~ 

aprobados por Real orden de 6 de Ju_. 
niO<. siguiente:· 

Resultando que en 18 de Julio pró"' 
ximo pasado se celebró suba.sta pú
blica para la ohra ·expresada, simul-< 

' táneamente en esa Direcoión generar 
y en la Delegación de Hacienda: eri 
Cór):ioba, eon asistencia de los Nota.., 
rios í.le t.urno de la:s respectivos Co ... 
legio:s notariales y ante las Juntas de4 
signadas opo-rtunamente: 

Re3sult.amio que a la subasta cel~~ 
bra.'da en Madrid se presentaron . s~i~ 
proposícion~ y se a'djudicó el rémat~_ 
provisionali11ente a la: suscrita · .IlOri 
D. Enrique V~uez Nieto· pár ia: can~ . 
tidad de 1.027.9·53,20 pesetas: · ' 

Resultanl:lo que a la subasta: Cél~ 
hrada: en Córaoba fueron presentáu~ 
dos proposiciones y se adjudicó oelr~. 
mate provisional a la suscrita po:' d~ 
Enrique Torres Ta.bora: por el [ji)-Flmtw. 
í.le 1.290.000· pe.setas: ;} 

Considerando que t~nto en l()s ac• 

l tos prepara.t.o;rios como en la celfllbrii,'1. 
ción de lá subasta se h'an observad(), , 

r los requisitos y formalid.ai:l(lS exig. ~.·d.·~.~; 
por la vigente ley l:Ie Ad.minlst.ráclqfl, .. _ 
y Coritahilidad de la Ha.cienda p\.í.bli'":' · 
ea de 1.• de Julio ele 1911 y por ei 
pliego de condiciones correspondienfet; 

Considerando que de toüas la"<; pl''Oi 
posiciones presenta das en las sub!(s~ 
1.ns celebradas simultáneamente en és~ 

. ! 1 a Corte y en ü5rdoba, la más' venta .. 

r josa para los intereses del Estado e• 
la formnl:tcli\ por D. Enriqc1e :V¡)zque~ 

1 Nielo. 11ur. c; lo que se c,Jinprorncte a' 
¡ ¡ r caliz;, r la ~ obrns por un p 1·ecio in"' 
! fr·¡·im' nl ele las dcm:í ;; pro p ns i ~~: oncs 

1 e inferior tamb:én en HO. t:31,01 pe-; 
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;~'etas al fijado como máxime¡; Q.i tipo_ 
'de subasta: : ' :' 
. Considcrandó que en cuh1plimiento 
Jiel pliego de condiciones, el contra
tista dD servicio deberá afianzar• el 
~ontrrtlo y eleva-rlo ¡¡_. escritura pú-: 
!blicá, 

s. M. el REY (q. D. g.), de confor
midad con lo prGpucsto por esa Di-: 
rección general y lo informadG por la 
'de lo Contencioso del Estado y por 
la Presidencia del. Tribunal Supremo 
:Oe la Hacienda públir.a, ha tenido a 
bien aprobar la. repetida. subasta, ad
judicando el remate definitivamente 
·a D. Enrique Vázquez Nieto por la 
:Cantidad de 1.027.953,20 pesetas, y au-: 
t orizar al Delegado de Hacienda en 
Córdoba para que r.oncurra, en nom~ 
bre del Esl.ado, al otorgamiento de la 
:escritura de contrata de las obra<;. 

De Real orden lo digo a V. I. para: 
su co-nor.imiento y demás efectos. Dio-s 
guarde a V. I. muchos 11ños. M:adri~, 

6 de Octubre de 1928. 

CALVO SOTELO 

Señor Director general de Propieaa
J:les :: Contribución territorial. . 

Núm. 598. 

¡ li t;;., , Sr.: Visto el escrito d~ don; 
:Joaquín Sánchez Valencia., como 
: Jll'Opi~tario P.e la. Empresa de au
. i ~oinóvíles para el servicio público: 
j :Qe. :viajeros entre Fuenteguinaldo y 

.¡,Ciudad-Rodrigo; solicitando satis-; 
! facet en metálico ,el importe .del 
Í ;timb.:t:e con que por el artículo 1 S9 
~~e la l~~ ~st-án gravado~ los billi:!-
1 tes 'de yiaJer:os qu.e e:x:p1de: 
\ Resultando que el cortespon-. 
j:tliente a los documentos expedidos· 

. ! ~urante el año precedente, apli..o 
'Ckndoles el tipo de gravamen de la· 
. es.earu. gradual refnrmada del ar:

iíHculo: anteriormente citado, aseen-: 
;~16 it. fa suma de 1·21,65 pesetas, 
:Sien'db la dozava parte de dicha 
--· .00 
s:uma la de 10,13 pesetas:: 

Resultando que el propietario de 
la Emrpresa de referencia está co'ri
,forme con: que se fije 'en 10 pese
;tas la cantidad que deberá entrp.
'gat mensualmente a buena cuen
~a:, en: tln de cada mes, por. el ex
J{I:resado concepto; y 
. . Considerando que el artículo 156 
l ~'el yig~nte Reglamento del Timb; e 
iieinilere" a este Ministerio la facul
.~ad de aut.orizar a las Compai'\ías 
;de Ferrocarriles y Empresas de 
i:<!iiigencl ns y .vapores, para sati s 
¡facer :en me tálico el importe. dci 
:timbre correspondi ente a sus bi~ 

.Jletes d•~ v!r¡,j r,·os y b lo nc<:; - r(1~:-
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guardos de mercaderías, y para fi-: 
jar, de acuerdo con las mismas, la 
cantidad que deban entregar m~n~ 
~-üalmente a ~ena cuenta; dispo~. 
niéndose ~u _el misnw art,ícub que 
cuando las citada3 Compañia.¡; y 
Empresas tengan establecida ·su 
contabilidad de ma.ne1·a que sea 
garantía de_ e:iúictitud en la del~r
minación y recaudación del im
pu'l&to, ofreciemh fa'-li'Idades pa-: 
ra la.s comprot<t;iul;~Q~ ·1ue se es
Limen ne·resarias Q' conveni~ntes. 

eomo ocurre en el presente Ctt!'O, 

¡;rJdrá concedP.rs'}l .. ·.~ que p1·escnten 
l&s cuentas anuales y sus justifi~ 

cantes, con sujeción a los modo!os: 
adjuntos a dicho ne~lam~;Iltl', 

S. M. el REY (q. D. g.), de con
formidad con lo pr·IJpuest·J por esa 
Dirección general, se ha serVIdo 
autorizar a D. Joa.q•1fn Sánehez Va
lencia, <'Omo propic~-ario de la Em ... 
presa de automóviles para el ser.
vicio público de VIaJeros entre 
)fuenteguinaldo y Ciilliact-ll.odrigo, 
para que satisfa15a en metálico 1'.1 
Importe del timbre devengado por 
los billetes d<J via.i~I'üa que expide, 
fijando en: 10 pesetas la cantidad 
que por este conc1~pto debrrá en
tregar a bUP.'Ja ctnn\a en fln de 
cada mes y 'disponiendo que las 
cuentas que rinda a .esa Dirección 
general y los justif!cantJ~ de las· 
mismas habrán ;le ajustarse a los 
modelos 19 a 21. q'nll figuran ·en el 
Apéndice del v;gente Reglamento· 
do! Timbre. 

Lo que de Real orrJ r: n comnnieó 
a V. I. para ·su _conocimiento y 
efectos consiguienl~s. lJios guarde 
a V. I. muchos años·. Mad!•id, 8 de 
Octu1Jre de 1928. 

CALVO SOTELO 

Señor Dil'ector: general 'c:l Timbre' . 

Núm. 597. 

Ilmo . Sr.: Visto el _escrito .d~ _don 
Pablo Berna! v Rodríguez, como pl'o
pietario de la· Einpra.:l¡J, d~ autom,)-
:viles para el servicio público pe_ 
:viajeros enti'.~ Béja~ y Piedrahaa, 
solicitarido satisfacet ep. metálico 
.el importe del timbre con que por: 
el artículo 189 d.~ ll}. ley est(m gra
vados los billetes _d'l viajet:n:> que 
expide: 

Resultando que . el correspon:
diente a .los documentos expedidos 
durante el año precedente, apli-: 
cúndol es el tipo de gravamen de la 
es eala gradual reformada del ar.
líeulo anteriorn1ente citado, ascen
dió a na suma. de lt87,20 P!}Setas, 

siendo la dozava parte de pic.ha ~JJ.:-: 
ma la de 40,60 pese ~as; 

Resultando que el propietario de 
la Empresa de referencia está con-; 
forme :ron que se fije en 35 pese-; 
tas la cantidad que deberá entrA,; 
gar mensualmente a buena. cuen-; 
ta, en fin de cada mes, por, el ex..¡ 
presado concepto ; Y 

Considerando que el artículo 1 ;56. 
del vigente Reglamento del Timbr_ª 
confiere a este Ministerio la fa. e •ll-; 
t.ad de autorizar a las CompaiH,uJ 
de Ferrocarriles y Empres}s dEi 
diligencias y vapores, para satis-; 
facer _en metálico el im.pcrte do! 
timbre correspondiente a sus IJi
lletes de viajeros y talonea-r_es .. 
guardos de mercaderías, y para fi ~ 
jar, de acuerdo con las mismas, lO: 
cantidad que deban entregar men-: 
sualmente a buena cuenta; disp:.h 
déndose _en el mism·) arüt:ub _que 
cuando las citadas Compañía.& y, 
Empresas tengan establecida . su 
contabilidad de manera que seO: 
garanUa de. exactitud en la detor.-. 
minación y recaudación del. illl.; 

pu~sto, ofreciendo fn.r~ ilidadeo;· pa:~ 

ra las comprob<wionJ;is quf' se ea-: 
timen necesarias o convenientes, 
como ocurre en el p1 ~sen te caso·, 
podi~á conced?.rse;d:'i' que pr:r.¡,enteli 
las cuentas anuales y :sus .lustifl-: 
cantes, con sujeción a los modelo·a 
aCtjuntos a dicho Reg1.am·~nto, 

S. M. el R ·EY (q. D. g.), de con.
:iormidad con lo pro1luest.o po·t e8t\ 
Dirección general, se ha servido· 
autorizar a D. Pablo Bernal y Ro~; 
dríguez, como pro pi %M'_io :d~ la 
Empresa de automóvile~; :lara el 
servicio público dC: viaj·e;os enlte 
Béjar y Piedí'ahita, pa1·a que sat.is'
faga en metálico el importe· <le! 
timbre devengado· por. los billetes 
de viajeros quo ex"lid~. fijando en 
35 pesetas la cantidad que pOJ:ój es
te concepto 'deberá. entreg<~.r a bue
na ·cuenta ~n fin de' ()Qc\.l mea 1 ms
poniendo que las :cuenta-s que rin:-. 
da a esa Dirección general y los 
justificaútes de l~s mismas )iabrán 
de 1:1-justarse a los modelo9 19 a· 
2-1, que figuran en el Apéndic~ :d~ 
vigente ll.eglamen:to 'del l'imbre. 

Lo qu{i de Real or.-Ir~n eomnnieo 
a v. I. para: ·su conoCimiento' y 
efectos consiguient'ls. Dios guo.r'de 
a V. r. muchos· años. Maddd, 8 (}e_ 
Octubre 'de f928. 

CALVO SOTF.V~O 

Sef10r Dir_ector: general 'drl Timbre •. 



:Núm. 598. 

ILmo. s.r:-:- La revisión y ·ampli'a"" 
.f(lón de .las fianzas de los Reeaudado .. 
~ores de Hacienda en los casos a que 
~uda el articulo ;6 de la Instrucci~n 
t(le 26 de Abril de 1'900, debe practi·• 
~arse con las formalidades que det.er.-. 
) nina el párrafo quinto del ar~fculn 
t~ de} Reglamento de 30 de Jumo de 
1!·9~·6; mas como quiera que en o}ste 
~rooepto no se consigna de una m~-

. ~pera expresa cuál es el momento en 
'J. 
i~ue, por ~.fecto de la elevación de los 
;~argos a recaudar, deben verificarse 
)¡.quenas operaciones,, ni se establece 
~oncretamente qué cargos h.an de to
luarse para proceder a la revisíón· y 
para determinar la nueva cuantía de 
,a fianza y, por lo tanto, !31 de la am
pli.ación correspondiente, lo qus debe 
1iljustarse a: iguales .normas que \as 

, &ictadaB para la constitución de laa 
tlanzas pri.mitivas, 
'- S. M. el REY (q. D. g.), de ronfor
Jllidad :Con lo propuesto ¡por esa. Di-; 
tección general, se ha servido dispo-: 
ñer, como aclaración del mencionado 
~recepto :: 
L ru Que cuando el cargo total 'que 
~'e haya hecho a un Recaudador de 
~~a; Hacienda en un ejerc.icio completo 
~xceda én un 20 ¡por 100 al que hu .. 
})ieru; servido de base pa:ra fijar su 
ltlanza al ser nombrado, o at que se 
~ubie~ tenido en cuenta al acordar 
i.Ji.' última ampliación de lo. misma, 
~~ procederá a revisarla; y 
\ Y \2 .. • Que la base que h'lli de tomar-. 
:tf~ en. ~~ momento de la revisión, por 
V;,; . que . a los cargos sq refiere, }Jara: 
~jar la ~uantfa de la nue\'a fianza 
. , p()r consiguiente, para determinali 

·~ cantidad en que deba ser amplia ... 
a:. la ya constituida, es el importe dé 
os valore~ a rea:lizat\ en un año, de-
ucido del promedio del último quin"'~ 

. enil) anterior ii la rec:ha en que .laJ 
. ~visión. ~e yerlflque~ 
t iDe Real Grden lo comunico a v. L E· .. · ra. su . conocimiento . y d. emá.s ef .. ec~ 
' . Di~ guarde a V. l. muchos !li'i~ 
,adrld, 1~ da Octubre de t 928, · 

~~ . - - -

,:; OA.LVO SOTELU 

~fior Dirooto:r ganar~ (le tr~orein~ 
·;: .. y Coqt~llid~, 

------~~· ·~·:·· --~ 

Mlms!UUO DE LA GOBERNACION 

RIDALES ORDEI'iES 

Núm, 1.073-: 
' . Ilmo, Ik.': Anunciacltt: con fecha 24 

KGAoErrA··.• .del ,215) . concu. rso-.. o .p ... osició. n 
l¡¡.ra proveer una DJa¡:f! ~!loan!;.:) de 

enfermera en el Hos.pital del Rey 
(Ohamarlín de la Rosa), dotada con 
el haber anual de 2.000 pesetas, dán
dose un plazo de quince días para la 
presentación de solicitudes: 

Resultando que dentro del plazo 
marcado en la convocatoria concu
rrier-on doña Manuela Barrundía In-: 
chauste, doña Milagros LIO.rca Avila, 
doP-a Celia de la Huerta Gómez, doña 
María Riesgo Barredo y doña Con
cepción Almeroa Esteban, todas las 
cuales llenaron los requisitos señala
dos en 1Hcha convocatoria, circuns
tancia por la cual fueron admitidas 
al referido concurso-oposición: 

Resultando del acta expedida por 
el Tribunal que al efecto se designó 
el 15 del mes de Septiembre próximo 
pasado, que de las señoras concur
sant.es la que mejores condiciones re .. 
une para el desempeño de la plaza 
de que se trata es doña Milagros Llor .. 
ca Avila, por venir desempeñándola 
interinamente muy a sat.isfacción .de 
sus superiores; y 

,Considerando que por el e:rpresado 
•rribunal ha sido propuesta para la 
referida. plaza doña Milagras Llorca 
Avila, 

S. M. el REY (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esa Di
rección general, ha tenido por conve .. 
niente nombrar a doña Mila,...<>Tos Llor .. 
ca Avila para el cargo de enfermera 
del Hospital del Rey (ühamarl.fn oe la 
Rosa), pon el haber anual de 2.000 P.e
setas. 

De Real oroen. lo aigo a v. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. l. muchos añ~ ~aitrld, 
9 ~~ Q!}tubr~ de 1928. · 

:MARTINEZ ANIIX) 

Señór Dfr~ctpr genE;iral ije Sanlda(i íi~I 
· Reino, , l:tF 

Núrn. 1.074. 

~. M. el RXY (q. D. g.) ha teniül) 
a blen nombrar a D. Eduardo Dulb 
l'nrregrosa, Secretario · Intérprete de 
la Estación Sanitaria ae La Co·rui!a, 
para; Igual cargo de Iá de ese puerto, 
con el haber anual íle 4.000 pesetas, 
en permuta: con D. Adolfo ~ira,d() Ay;.;_ 
ll6n. 

ne Reill oroen: Ió atgo a v. S. para 
su ~on()clmlento y (lemás efectos. Dios 
guarde ¡¡; V. S. muchos año-s, Madrid, 
9 :de Octub~ í:le 1928, 

""' MARTINEZ ANIDo: 

Señor Dl'recti>r i:le Sanidad ael puerto 
oe $!1~~ Cruz de Tenerife, 

Núm.1.07&. 

Ayllón, Secret.ario Intérprete. de la. Es-: 
tación Sanitaria de Santa Gruz de Te
nerife, para igual cargo de la de. es<: 
puerto, con el haber anual de 4.00(! 
flesetas, en pe.rmuta con D. Eduardo 
Dult.z Torregrosa. · 

De. Real orden lo digo a V. S. par~ 
su cono-cimiento y demás. efectos. Dio:s 
guarde a V. S. muchoo años. Madrid, 
9 de Octubre de 1928. 

MAR.TINEZ ANIDO 

8eñor Director de Sanidad del pu;wtrJ 
de, La Goruña. 

.Núm. 1l.Cf118. 

Ilmo. Sr.: Hallándose vacantes gran 
número de Secretadas de Ayunla-: 
miento, pertenecientes a la segund[ 
caLegoría, y siendo necesario dar 

, cumplimiento al párrafo tercero de· 
artículo 2.2 del Reglamento d,} Fun· 
cionarios municipales, de 23 ele Agos 
to de 1924, 

S. M. el Ru;y (q. D. g.) :;fl hu ser. 
victo d isponer: 

1.• A partir de la publicación eh 
la GACETA DE l\fADRID de esta dispo. 

· sición, y durante el plazo de treinta 
días hábiles, - queda. abierto concurs{l 
rpara cubrir las Secrelarías vacante~ 
en los Ayuntamientos de segunda ca~ 
tegoría que figuran en la mljunta. re• 
!ación. 

2.• A este ·eoncm~o podrúu acudir 
todos los seño-res pertenecientes al 
Cuerpo de Secretario·s de la categoría 
mencionada incluírlos en el escalafón 
de su clase, según el artículo 20 rlol 
Reglamento precitado y Reales de-, 
oretos de 16 de Septiembre de 1~25 Y 
6 de Abril de 1927, 

8," Loo concursant~s solicitarán laa 
vacantes qu:e se enumeran i.t" contí..; 
nuación, bien en Instancia dirigida a: 
los excelentísimos se.ñore~ Gobern~ ... 
dores civiles a :r,n escritos elevados 

. a los í\IJ:~aldes d~ las Corporaciones 
cuya Secretaría está. stn proveer; en 
el primer CMG, en una solicitud úni"' 
camente pueden pedir todM las v~'"' 
cantea 'que existan dentro dé la ju.'<r 
rlsdicclón de cn.da Gobierno, y en e! 
&egundo, ae dirigirán po~ separado J. 
IP$ Presidentes de lrus Corporacioneª 
municl¡pales en que Mté Y.A!l:ante él 
cargo de que se trata, 

4." Lns Gobernadores civiles a.it~ 
los que se presenten las menilionada$: 
Inst.anclas, comunicarán ill terminaii 
el plazo de pre,s·entación de las mfs,;¡ 
ma, a cada uno de loo Ayuntamient~ 
1:nteres.ados, rt}l31Ción circunstanciada 
de cada uno de lo-s Individuos qu¡j 

S. M, ~l REY {q. D. ~.) ha tenido 
¡¡ b.ien nombr!lr a D. Adolfo Tir:Jdo 

l hubi eran solid f.ado cada unn de las 
; :<:~,·! ,·!:<J·h .. i', añadiendo, re~p·:c:lo !)e 
l . . - -
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~ad~ solicitante, los datos que nfja- tán pl'oresudos·, y '(:le: cUya posesió11, 
:'ezean en el Escalafón provisional ·cumplidos que seali los )·eqnisitos· 
.1 01 Cuerpo de Secretarios de ~\yunta-. antes menciona'dos, aarán ·cuenta: 
• ·.:t..: ni r), inscrtn en la GACE'l'A de con.- las Corporaeione·s· a e·sa Direc'ción 
fo·rmh'<Hl eon Ia Real orden de 8 'de g-·eneral de 'Aélministraeión y al Go-
Noviemi. :' de HJ.25 y Real decreto de bierno Civil respectivo. 
ii tle Abril de 1927 mencionado; y 's1 1.0. En el caso oe que lo·s Ayuli-
~lguno de los aspirante.s careciere de tamiei1tos dejel1 tr;anseutrir los 
mtecedentes, reclamarán los o·porf.u...- plazos sin ·resolver el concursó, én' 
nos datos a esa Dirección general de que ac-u•:-rilen ho resolverlo ci -en el 
Aclminislraeión. qüe hagan UR Jiomhnunie~lto ilegal, 

5.• De la misma manera, e inme...- se les coné<lderar:í. 'i;l0caldo8 iii.ae.-
diatamente transcurr~do el plazo de fedib!eHI!'ItL·' ·rle ·sil 'dr·.reclio ~é ín-
presentación de instancias, los Ayun.- cursr~¡f:\ m: el iu·tkl:-lo 28 [lel r·ep~-
Lamientos, por conducto de sus res-' tido Heglamento, por lo qu~e Pt.6-
pectivos Alcaldes, comuniearán a los cederán sin demora a: elevar, las 
Go,bernaclorcs civiles nombres y cir-. ~-. telaeiones v 'documé¡¡ t.ns pre·sel1ta-
runstancias dé Jos as:pirantes q¡;¡e hu- 'dl!1{ phr los· S'o.liciti=J.i1tl's' y ·certifi-. 
bíeren solicitado tomar parle en este 'cfwioües dé Jo·s· rl<'tíer'd,Y~ que 110.
concurso directamente ante la res""' y~m a'dopra·do a eslP Ministerio, pa,, 
pectiva Corporación municipal. :ra liaeer el r.onllJram;ento :ctel con:-: 

6.• Las dudas que puedan surgir, ··cursrmte al que n·~.J~\a mejor. 'de" 
tanto en los Gobiernos civiles como• techó, ·con ·a'tüoglc; n: ~8 ticii'm'a.~ 
en los Ayuntamientos, resp'3clo a la úrtnalmente ·eslarJedoa·s. 
capacidad o circunstancias de los so· 1 t. De ei'tf• Jmid:fi:l eüli lci 'di S."' 
l:ieitant.es, deberán ser consultadas a ¡:,uesto :ro¡1 ~el ~-~ tículo 27 'del Regla-: 
esa Dlreccl0n general para que lns ~ento alu'iirdo, 'N ·eortcu:;:-sante que 
resuelva con vista del expediente per- r.~nu}·,;oie .tre·s 'nes á i'J'iia SJ~CI'e·~ 
sonal de cada interesado. taría, perderá í\l í111r:>;1Ji'o ~e ·con-. 

7.0 Sin perjuicio _dP que ésft•s cursar vac.áhtes (lnráíil~ lrfs "dos 
puedan presentar documentos que años ·siguientes a lá terrera re--
justifiquen méritos especiales, obli.,- nuncia. 
gatoriamente sólo bastará, pata to- 12. Si un 'iióíicl!i'Sartte fuese ae·-: 
mar parte en este concurso, ac::t:e-: signíi'do 'Sitnult!in'eiunente para 'Oos 
_ditaf que- el interesado perten:ec~ o rrfás See'fetaría·s, 'de15e'fá ·optar Ji6Ii 
al Cuerpo de Secretarios de Ayun-- una 'de elhHi en el tér:ri:iiú'O íle 'cb'i• 
tamiento en la segunda de sus ea- ·co 'días·, a ·contar O.es'de la pülili-
tegor_ías. eaf'ión 'de su n5mbrámieii.lo 'cii la 

8.• Transeunidos quil1 ce .mas GACETA, comunicando la or;dtín nl 
dnsde la terminación del plazo coh.,. 'Ayl1.nt.amientó en que h'áya sfdo ele-
Q~Jdido para la presentación: 'P.e ins.- gidci y ·a 'ésa: Direé·éroh·; 'é'ñ ·el c·a:·s·o 
t:v:rtcias y desde luego una v.ez te- 'i:lé qúe uh Secrelárili design'aao 
dlbida por el Ayuntamiento la co- par_a n'l'ás (le una Sec:tetaí'ía n,() 
m.unicaeión del Gobierno civil ad- ejercitara su O.erech·ó 'de op,ción 
j~dieando la relación 'dreunstan- 'dentro 'del :plazo que ·se fiJa, ·s-:-e :eñ-;.; 
ciaO.a de los que en el expresado tenoeí'á que prefie:r;e Ia Secrehiría 
Centro hUbieran presentado la so- de :rp.ny()r s~feldo o 1~ 'del :Ayunf.a-
Hcitud, el Ayuntamiento en: pleno mient-o :de· mayor' n;)Yrféro 'de mihi·• 
será convocado a· sesión extraotdi- tantcfl. 
natia, a fin .de que la Corporación 1·3. Lo·a '1\yltufa:.nrcntifs, a la Vez 
prbcei:la a designar· reglamentaria.:. que· e Ieva.b:· a· e~ a Direr:Cfón ge'ñ"e(al 
mehte, e~1lre los solicitantes, el que la ·c·eHifiei:aiión aQtechtaíivit Jfrii 
liaya de de'sempeña~ la Secr~tar:ía, nomii;ramlentó 'Oe Seéret:'i1~Io tles1g .. 
dando cuenta inmei:liatam:ente al n:a·cio, :remiÜNn: ú!:iú lisTa .~p'i"oila-
6obierno civil y a esa Dirección o.a por el pHüto, :en: la -que ·c¡:>lo;cn; .. 
gmieral de la designación h'echá, . .:rán:' 'a tó~dos lp~ 'i;lenft'l~ cci't'(r~ñ~saí1'-"' 

remisión de la eertificación 'dN ttrs· a la Secr13t,~d~f I por ~r or,f!err 'd~ 

_ 9.• ··Los individuo:'3 O.esign.aaos' 
pa,ra ocupar las vacantes 'deberán 
to11iar poso;.siúil dd cargo dentro del 
11Inzo de ti' e in ta, días, qi:te las diSpo
&icicines. legales vigentes l:E\ ·conce
den, n cred itan dci pteviamente ah te 
la Alcaldía, por mf)dio de los certi
fiMdos oportunos, que observan 
tnY•!·aa condueLa mor·al y que no es-

ma)•or ·a menor pre.fet'!Hicia q\1(> 
télíir'de la Coron·;_'iú·ióii, 'éon H an 
iJ() qú~ ese Cen:t:".--,., ~11 él ·cn:so '?fe 
.e: u~ no t.ómiS posP~l'!Mi el· 'éle'gi'do, 
p¡ oCeo:l ·a: ae;sig1á~ h: lo'§' 'Sí)}icifñ1l"' 
!• s. ·evil.anflo asl Jn: 'drmiora que :"ti'-
irn~ Jn's c6ncürf3 ;·;; en' la :·crl'Jal!o,; 
.-t:. d. 

q I,a tom,~ íl('P·)··~nsi-:':ii 'rli\ fin!f 
Rc\".retn.rfa _si~nifi•:a la rrnurieia tci-

:tal al testo 'de bs plaza·s con.cm',.; 
sa'das, y !si el 'ctesigna'do está ~si::!1-"' 
.viendo e:rr pro pieda):l otra S{[crl'l.tá.,; 
da; al tomar. pos!3s_ióri 'de la rtuevi\i 
'deja :vacan.te i:U:m9:diatanient.e: H~ 
que des¡¡m:peñabil.: 

HS, Los fJ-obg{'nadotes :civHeS, 
:darál1 laS: orélent{s op<ortunas pa:r;a; 
que se inse;rte e·sta SolJ'erana :drs:"' 
pmieión en el Boletín Oficial de la 
provincia gil ·to:u nüw~I,l, y los. Pr:e"" 
,sidént.Qs "de la~ Ootporaciones•m:u:-: 
nicipales cui~¡at·án asimismo :i]e Ja: 
publicneiói:i :d~~ ·anuncio' a qüfl: ha..,
ce tf!fei~eneia el párrafo último :é\el: 
artíc_ulo 2·2 del Re~:_rti:riento orga·.,. 
nico menciona:do :ct.e. 23 :cte :A.go~tO: 
:cte 1924. 

Lo que :c1e Hr~al or.9·3~1 pongo en' 
cono:cimielito 'd~;~. V. J, n: los ~fe~Jo~ 
opoott.mtoS'. Pios g'!atg.e a v. l. mu:., 
ehofJ años. Ma.'dtid. 1 i '4e OeJubr._e 
de 1928. 

]l¡lAR~í.N.EZ ANII10 

Seño~ Director geti_efal :de ~'i.lmi.

:rii_stttibión. 

RELACION QUE SE CI~A 

Provincia de Alavlt: Berg-Ueüda', pe ... 
set~~ 2.5QO. . . ~ . . : 

Idem dé ~lba¡,c.ét'():; Cqtillas, 2.5QO_; 
Ho.yi:i-Goi1Z,ai6, 8.500; lVilla:valient~, 
2.5.0() pe~ett1.~~ •. . : . 

Idem (le Aliclfnte: Jalón, 4.000; Or,-
ba:, B,OOÓ. '. 

Idem de Almería :' Alhánchez, 4.000; 
Alii()'Un, 2.5oó; TúÍ't-i-Ílá:s, 2.500. ·· 

tdem 'de 'Avilfi:: Gilbuena, 8.500; 
Hoyos qel :Ejspino-1 ~.-5_00; Pas~\ualc'o:•: 
bo, 2.-500; Sant.á Crü:z de Pinares, pe
seta's 2.5{)0, . 

Idem de Thldajoz: Fuenlábrada de 
Jos Montes, 4.000; Reina, 2.500. 

Iqem de ~alea.r.t:s: E~po·rlas, ·i.OQQ,
I~e},l:l ~e. &a,rc~lqru¡;: Gua,lpa, ~.:5QQ: 

JVI.a·.$n.o·l!.·_. ,4. __ '.§M __ ;. l)_re_·m_-.J~_._· tle, M a_ r, !S.5.oq __ ;, 
Slfii Mctr,e$ ~e Uéva)ferl-1~, 3._660; s~n 
Pe<h'o da fl,tutdo-vH1es, 4.500; . ~pt:.. 
manat, ·8.000; bl\a,sh:en, 2.500; :Vilil.-' 
torta, 9.000. 

Id e m 4e Burgo-s: .1\¡ij a, 3.000; Clil-
bia, 2.500; Oueya oe Roa, 2.000; 
Huérméces-Quiiú¡nüilá · P,caro 'Abar
ca, 2iiOO; Olmed.íno 4e . Roa, 2.-5()0; 
Peñaran<la de Duej·o, 3.000; Tinieblas 
de ·la 1~i~J\ra,, 2.00,Q; Tor~egaiindo, 
2.500; :Vq.ldezate, 2._l)_OO; Viloria de 
Rio)a; · MQO; ·vHl~l!(}.va de Od:ra, 
2.0QO; V,IU~J}U()va ~~ T()ba, ~.000; Vi
lla.tuelda, ~.1'100; V.Illprq:be, 2.500, 

ldem (,!e óá.P.el'(~S: Ae~lio, 4,000; Alí'-' 
~(lg~1 4.000; Boha.n,llJ de Ibor, 3.000; 
Botija, ~.50Q; Mohedas, 2.500; Mo~\"' 
roy:. 4.00~; M.onteherm_oso, 4.()()0; Sa:q· 
tiágo de C!!rMjo1 4.000; Sant.ibafiea 
el Alto, 2.500. 

Idem de OastellOn: San Rafael del 
Río, 2.5oo; s.arrateua, z.ono. 

Idem de CiudaCI-Real: Albaladejo, 
4.000; 'AlmaMné;jcis, 4.000; Anchuras, 
3.000; Corútl de Calatrava, 4.000; 
G.uadalmez, 3.000, . 

Idem de Córdoba: Palenciana, 4.000. 
Iden1 4"-' l"l·•· ·"·~"'·· -' ,.,~ "'p J,:, f\J-•''~ 
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palía, 2,500; Araudilla del Arroyo, 
i2.000; Buciegas, 2.0QOi; Campillo (113 
~ltobuey, 4.000; Collados, 2.000; L13 .... 
gnniel, 3.000; Masegosa, 2.000; Olm~
~dilla de Alarcón, 2.000; Yallehérmoso 
:de )¡\ Fuente, 2.000, 

Iclom de Gerona : Bassago·da, 2.000; 
JTontanillas, 2.000; Par!aM, 2.000; San 
:Miguel de .Qampmajor, 2.500; Ser.i
i'iá, 3.000; 

.rctorn de Granada: Alcázar y Bar-; 
jis-Freg·enife, 3.000; Alicúll de 0:¡'
:tega, ·3.000; Cúslaras, 3.000; Dilar, 
3.000; IL1~abo, 4.000; Jálar, 3.QOO; ta.~ 
pezfi, 4.000; Narila, 2.000; Pnl ianas, 
2.500 pesetas. 

Idem de Guadalajara: ll.locén, pe
·setas 2.000; Alustante, :i,.OOO; A,pg.ue· 
la del Ducado, 2.000; Budja,, ?.000; 
Bus tares, 2.0QO; .Casa de Geeda:-Villa" 
·seca ele Uoeda, 2.500; Congostrina, 
•2.000; Fucncemillán, 2.00.0; Fuen .t.~ 
novilla, ,2._500; Laranu.eva, 2.0.00; Ja;.
~raque, ·3.000; J"a Miñosa, 2.5-DQ; Pa
~illa del Ducado, 2.000; El Pedregal, 
2.000; PeralveC'l1e, 2,000; Peñalén, 
2.000; Ribarrcdonda, 2.000; Santa Ma
ría i1el Espino, 2.000; Solas, 2.000; El 
Solillo, 2.000; Tomclloso, 2.000; To
rrecuadrada de los Valles, 2.000; Val
tablado del RíoP 2.000; Villavicfosa 
{le Tajuña, 2.000; La Yunta, 2.500. 

Idem de Guip(tzcoQ :_ Alza, 4.000. 
Idem {le Huesca: Abay,Araguús del 

.Solan.o y Caniás, 2.500t; Aniés, 2.-500; 
~ntillón, 2.000; Oarlirana, 2.000; Cá.s
.telflorite, 2.0:00; Oosteá.n, 2.000; Sei"' 
ra, 2.500. 

Idem de Jaén: Albánc.hez :de Ube.- . 
da, 4.!)00. . 

Idem de León: Acebed9, 2.500; C.<i,s"" 
tropodame, 4.000; Cirt1anes de la Ve" 
ga, 2.500; Fol.goso de 1::t Ribera, 4.000; 
Quintana y Congosto, 3.000; Quintana 
del Castillo, 4.000; San e e do, 3.000; 
Valdefuentes del Páramo, 2.500; Vi
llaquejida, 3.000. 

ldem de Lérida: Anglesola, 4.000; 
Arfa, 2.000; Las Bo.rda,c;, 2.000; Ero
Jes-,Ta,la:rn, 3.0-DO; Gurp, 2,000; P'o.al, 
2.500; Vilalle,r, 2.500; Vilanovn de Se
gl'iá, 2.50-ü; Tragó de ~oguera, 3.000. 

Idem de Logrofio: Cirueña, 2.000; 
Honmilleja, 2.000; Lagunilla del Jube
ra, 3.000; Pedroso, 2.500; Yll!arroya, 
2.000. 

Idem de Lugo: Nogueira, 2.000. , 
Ideni• de Madrid: Bruet.e, 3.000; 

Chapinería, 3.000; Dnganzo. 2.500; Pa
racuellos . de Jarama, 2.500; Piiiuécar, 
2.0ü0; Ribatejada, 2.000. 

Idem de Málaga: AlftH'n::tlc,io, 2.500; 
Boúamocarra, 4.000; Cútar, 3.000. 

Id cm de Oviedo: Degaña, 3.000; San 
Ti1·so de Abres, 3.000; TaramundL 
4.000. 

Idem de Palencia: Hcquena de Cam"" 
pos, 2.000; Villarrnmel, 4.000; Villota 
do! Duque, 2 .'000. 

Idem de Las Palma 2: Betancuria, 
2.500. 

Idem d:~ Sapta Qruz de TeMrife: 
Bar:ilovento, 4.000;: Í<~asnia, 4.00:0; ;ra-
zacorte, 4.00.0. · 

lidero, . :de Santander: Limpia.s, 3.000; 
Molledo, 4.000; Pesquera, 2.000; Ruen ... 
te, 3.000, ·· · 

Idem de Seg·ovia: Anaya, 2.000; Ce~ 
rezo de Abajo-Santo Tomé del Ptwrto 
y Siguero, 3.000; Cilleruelo' de San 
Mamés, 2.00ü; Marazoleja, 2.000; Ma.
razuela, 2.000; Montuenga, 2.000; Pa.
jares del Fresno, 2.000. · 

Idem de Sevílla: El Madroño, 3.000; 
San Nieoiás: del puerto·, 4.000. 

Id e m dR B o r i a: Barcones, 2.500; 
Boós, 2.000; Bordecorex, 2.000; La: 
Cuesta, 2.000; Matanza de Soria, 2.00Q; 
Momblona, .2.000; ~~lontejo d? Lic<;ras, 
?.OQO; Olmillos, 2.000; P~clra.JaS, 2.000; 
Rello, ~.00.0; Salduero, 2.000; Salinas 
<le M e d i n a e e 1 i, 2.000; Va\denebro, 
~l.OOO ¡ ,Vüma: .de.Duer?, 2.5?0; :Vildé, 
·2;500; Los V11Iares de Sorw, 2.000; 
Zayas d.e ·TQ·'rre, 2.000. 

fdem de Tarragona: Barbará,, 3.000; 
Preginals, 2.500; Lloraóh', 2.000; Sa
va114 del Condado, 2.000. 

Id e: :ni de Teruel: Agqalón, 2.000; 
Almoha,ja, 2.000; Bañón, 2,50_o.; Blesa, 
3.000; Caminreal, 3.00Ó; Cmmar del 
Olivar, UíOO; Ejulve, 3.000; Gúdar, 
2.00:0; Lid6n', 2.000; Molinos, 3.000; 
Moscardón, 2.00Q; Olba, 3.000; Pera ... 
Iejos, 2.000; Plou, 2.000; ToiTe de Ar
é M, 2,-500; Tronchón, 2.500; El VIlla.
rejo, 2.000; Visiedom, 2.MO. 

Id e m a e To;ledo: Cirucl os, 2.500; 
Qamarenma, 2.000; La :Ést.rella, 3.000; 
Hontanar 2.060; Huecas, 2.500; MaJ.
piióa de Tajq, 3.ooo:. Noez, 3.ooo; P'ue"" 
blahueva, 4.000; Qm~,rp.ondo, $.000. 

Id e :ni de~ Valel}ci'!\': .1\lCáptara d~l 
Júcar. 3.000; A,lmáce-ra:, 4,QOO; Bélg¡.
da, 2.5ÓO; B-eniatjar, 2.500; Gll'ella, 
4.000: Estuhei1~'. 2.000; fti~et, 2.!500; 
Montri.berner, 2.500; Sr;>ll~na, 4.000; 
Torres-Torres, 2.500; Y á tova, uoo. 

I o e' mi M Valiadólid: A'musqüH!o, 
2.000; óan,illa:,c; ·de ]i:sgueva, 2.?00.i. C~e
troverde· <le Cerr¡_~tb, 2,500; Cigunuel!t, 
2 '500 · Cotcbs del Valle, 2.500; 1\·ftm:.
t~mayor de Pinilla, 3.000; Pifiad~ Es-:
gueva, 2.500; Renédo d.e Es?~~ va, 
3.000· San Salvador, 2.000; Sieteigt~
sias de Tmbancos, 4.000; Tanütriz (le 
Campos, 2.500; VillacaYralór;¡, 2.000. 

Iden1 ae Vizcaya: Ceberio, .\.000; 
Fica, 2.000. 

Id e m de Zamora: Anda vías. 2.500; 
Cafiizo, 3.000; Foi'mtüiz, 2.0{)0:. San 
Ciprián de Sariahria, 2.500; S1trama 
de Tera. 2.000; Torregamones, 2.500; 
Vidayanes, 2.000. 

Idem de Zaragoza: i\Jhorge, 2.000; 
A.ldehuela de . Liestos, 2.000; ;:\nent.o, 
2.000: Badueles, · 2.000; Cabanns de 
Ebro,· 2.500: Cadi'ete, 2.500; Cárifíep~. 
4.000: Cuart.e de Huerv:i, 2,000; Fl-' 

guenÍelas, 2.500; Longás, 2.000; ~a
'racuellos de Jilooa, 3.000: P as t r 1 z, 
2.500: Pedrosa, 4.000; Undués de Lér
da. 2:500: Velilla d.e ,Tilóca, 2.500; La 
Villreña , 2.000. 

Idem de Sfdamanc.a: Buenavista, 
2.000; Cabczavello:;a d .e la Calzada, 
2.000; Canillas de Ahajo, 2.000; Dios
laguarde·, 2.000; Ejeme, 2.000; Enci- t 
Jl.as ·· de San Silvestre, 2.500; Huerta, HEAL ORDEN CIRCULAR 
2.000·; Monforte de· la Siena, 2.000; Núm. 1.077. 
Palacios del Arzobi spo, 2.tít'\O; Topas, 
2.500; Valdefu{mles Ae s a 11 gu sí n, · Visto lo- propuesto por la Dirección 
=uJ~l.ll ~.- -».::.-'""' ~~.nir.Jl ~ la Tndu~!.rie, mi"' 
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litár oficial; de acuerí:lo con la Qámará 
Oficial Armera;· de que· para evitar ~1 
que los gast.os de a'dquisición y repa...; 
ración de las armas procedentes de 
las subastas que (iispone el Real de
creto de 29 de Marzo. del año ante_, 
rior superen el precio a que pueden 
venderse al público, y a la vez siga 
disponiendo el Instituto 'de la Guardia 
civil y Cuerpos de Seguridad y Vigi~ 
lancia de los ingresos consiguientes, 
se aüquieran p.or dioha Cámara par3 
ser despiezadas, sin celebración de 
subasta, pero con la garantía de prec. 
;via: t.asación, 

S. M. :Cl REY (q. D. g·.), nccedlen·do · 
a Jo propuesto por la Di ; t't'Ción Su,, 
perio.r técni'cá de la Induslria militar 
oficial, ha tenido a: bien disponer que~ 
de en suspenso la aplicación del Real. 
aec.retó número 416, 'de 29 de Marzo 
{le! año anterior, en la parte refe~ 

renté a: la celebración de subastas, 'Y 
en su 'defect.o se venüan directamenlé 
las armas que eran objeto de aqué-' 
!las, para: ser despiezadas, a: la Cá
r:nara: Oficial Armera, al precio de ta:
!l'ación, que será fijado, por un perito 
designado. por el Instituto de la Guar-: 
(Iia civil, otra que nombrará la ex
presaaa: Cámara y un tercero que ac
tuará en representación de dicha Df.,. 
recCión Superior t.écnica 'de la Indus-
trHí' militar oficial; c·ontinuando en 
vigor y, po:r: tanto, cumpliéndose, los 
demás precept.os contenidos en el ci
tado Real 1:lecreto 

Dé Real orden lo digo á V. para: 
su conbciiniento y efect.os consiguien...; 
tes. Dios guarde . a V. muchos años. 
Madrid, 1 i de Octubre a e 1928. 

Señores ... 
MARTINEZ ANIDO 

REALES ORIDENES _ 

N,úm. 1.078. 

S. l\11. el R~;-Y (q. D. g.), pe ¡;onfor
midad con lo que previenen las Rea· 
les órdenes de 12 de Diciembre de 

.1924 (GAciDTA l:lel 13) y 4 de M.arzo 
siguiente (GACETA del 5), se ha seN 
:victo conceder un mes de · licencia poi' 
enfermo, y con todo el sueldo, al A~h 
pirante de TelégTafos D, J?ranoiscó 
Pedrero y Fernández, con destinQ en 
Sevilla, autorizándole para trasla(lar· 
se a Minas del Cast.illo de las Guar· 
das, debiéndose considerar concedídn 
esta licencia con fecha 30 de Sep
tiembre último, de acuerl:lo con lo fi"tl€ 

· preceptúa la dispo,:,;ición octava il.e la 
Real orden de 1.2 de Dciiembre. (JUf 

se menciona. 
Pe Real orden, en virtud de JI\ de

legación · especial que l.<Jngo coriferi· 
,Pa. .b a..¡~ ~ v . " mua ¡;n .Ct'noci,. 
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~iento y efectos. Dios guarde a V. S. 
)nuchos afi!ls. Madrid, 8 de ~tubr_e 
'de 1928. 

El Director genel'al, 

TAFUR 

Sefiores Ordenador de pagos y Jet~ 

~le! Cen,frQ p.:ovi~nclal :de SevJlla,; 
les órdenes d~ 12 de Diciembre d~ 
1924 (GACFYrA d.e·l 13} y 4 de Marzo si .. 
guient~ (GACETA del 5), se. ha servid~ 
conceder un mes de licencia por en~ 
fermo y con todo el sut:Mo al GeladOo., 

S. l\:1, ~el REY (q. D. g.}, i:le cont'rir... dre 'l'elégrafos D. Pedro Alonso y Ló"" 
midad cOon lo que previenen las nea-.' p~z. con de.stino en el Centro de za ... 

SeñoTes Ordenador do pagos y Jefe 
_._, 1 cf·el Cent.ro prOvin~ii!l de ~.e:v.ilJ.a.~ 

.Num. 1.081 ~. 

l 6 d d - ragoza; debiéndose considerar conce~ 
es r enes e 12 de Diciembre de t 
:1924 (GACETA del 13) y 4 de Marzo~ dida esta licencia con fe eh a 28 de; 

_S . M. el REY (q. D. g.), de (:onfor- siguiente (GACETA del 5), se ha servi .. /¡ Septiembr€1 últim<>, de acuerdo con l()i 
.1mdad con lo qua previenen las Rea- do concede¡• un mes de licencia por. . que preceptúa la disposición octava; 

Núm. 1.079. 

les ó.rdenes de 12 de Dic.iembre de enfermo, y con todo el sueldo·, al Ufi-. . de la Real orden de 12 de Diciern.brQ 
1~24. (GACE'rA del 13) y 4 de Marzo cial de 3.000 peset.as, de Telégrafos,· que s.e menciona.. 

! SJ.gmente ( GACg 'l'A del 5)' se ha ser- D. Federico Salinas y Lópcz, con des-, De Real orden, en virtud de la de .. 
y1do concede:' tm mes de licencia por tino en Madrid, , debiéndose con si de-.. legación e.speeiál que tengo conferida:, 
ení'e ' 110, y ~ i: t sueldo, eomo segunda rar- conceñida esta licencia con fecha lo digo a V. S. para su tonocim.ientO: 
?róJ .,J~a d,c l<' conced~la por Re_al ~r- j 28 de Septiembre último, de acuerdo'¡ Y efectos. Dios -guarden. V. S. mucho$' 
(:len . mmero 806, de ul de Juho ul- <'on l<> que preceptúa la disposición 1 añl:)s, M~id, fO d~ Octubre de 1.928. 

J.iinO., nl ~"-J"lHlan~e de s~~unda clase, octava de _la Real Qrden de ,12 ,d~ Pi~{ 
.Ue Telégra1os, D. Pedro Sanchez y 01.. clembre que se menciona. · 
meda, con destino en TallereS. de la De Rea1 orden, en virtud de la {1~': 
Dil,ección general, debiéndose consi- legación especial que teng<> conferí..;' 
rJerar_ concedidtt esta licencia con fe-' da, lo digo a v. S. para su conoci·'· 
ella ~~ de Sept-iembre anterior, de tnte"nto y efectos. Dios guarde a V. s/ 
acu?r.do co~ lo que precepLúa la dis-; muchos afio$, M.adrid, .V .d~ CHupr~ 
posiCión oc cava de la. Rea l orden de 12 de J92H~- - , .. : . 
de Diciembre que se menciona. JSl Director senerax. 

De Real orden, en virtud de la de- rl'AFUR 
legación especial que tengo coufel'i- Señore:; Ordenador d~ pagos y Jef~ 
da, lo digo a V. S. para su COl, OCÍ-' (!el cc~ntro proyincial de 1\fadr_iq, 
miento y efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 8 de. Octuln:.e 

.de 1928. 
El Dlrectol> lftnKill. 

TAFUR 

\.~eñor·es Ordenud•Jr de pagos y Jefe 
de los Talleres de la Dirección g~,; 

neral. 

N,úm. 1 ,OS&, 

~. )it el llEY (q. D. g.), de cpnfor,.,; 
, m!Uad con To que previenen las lle_a
,les 9r9enes de i2 de Diciembre de. 
:19M (GACETA del i3) y 4 P.e Marzo. 
',siguiente (GACETA del 5), se ha servi-. 
~:do ~onceder un mes. de licencia por. 
¡:~~fermo,_ Y, con todo el sueldót al pti-c 
¡Ciill de 7,000 pesetas d~ Telégrafos,_ 
L:P· R~fael Aranda y López, con desti-: 
f~() ~lÍ Est&pa, autorizándole para:, 
~r.asládar~ a Barcelona, debiéndos~: 
\~onsidera~:· conc~ida esta li(lench\ c<1D.. 
~ fooh¡¡, 5 del actual, cte acuerdo con 
~l(t que precepLúa la. disposición octa
\vli. de Ia. Real orden de 12 de Di'-: 
{:T:T~mbte qu~ se menciona. . ·- . -
,' Pe 1\eal orden, en virt~d de la de.;; 
,Uagación especial que t.eugo conferio! 
-~ (ja, lQ digo a Y. S; para su conocí" 
. miento Y: efectos. Dios guard~:~ a V. S. 

j11uei1os aftos. Madrid, 1." de Oct.*e: 
~() 1028. ... . . . . . 

l':l Vircetor g~••?r» l , 

TAFUP.. 

Núm. 1.082. 

S. M •. el REY (q. D. g.), d~ confor,.;¡ 
midad can lo que previenen léÍ$ Rea
res órdenes cte 12 de Diciembre .de. 
1924 (GACE'r..\ del 18) y 4 de Marzo. 
siguiente (GACETA del 5), se ha serví-: 
l1o ~oncede~ un mes de licencia, por; 
enfermo, y con todo el sueldo, al Qfl-; 
_cial de 5.000 pesetas, de l'elégrafos, 
D. José Domfnguez y Dfaz, con desti-1 
ñó en Córdoba, debiéndose considerar 
concedida eSt¡¡, )iceneia 'e()~ fecha . ~· 
llét a.etuaJ, cte acuerdo con Jo que 
Jir'eceptúa la disposición octava de lll. 
Real orden d~ _i2 M Q!cie:rnb,r:e qu~ 
se menciona. · 

De Real ordé!i, en yirtud de la de:-. 
legación e,special quo tengo conferi"' 
d&, lo dig<> a. Y. S. para su conoei~ 
mfento y_ efectos. Dios guar.d~ o y, S, 
muchos años. Madrlji, 1.• _de Oetubr!l' 
de ·1928. 

a JMNcter l•eral• 
ll'AFOR 

Señor(is .Ordenador de pago$ y J ef~ 
ídel Ce!ltr~ proyi~r,i n.l . de Córdoba,, 

Núm. 1.083. 

S. l'IL el HEY (q. D. g.), de canfor,.; 
midad con lo que pr~ienel_! Ras R~-

El Director genel'al, 
:I'AFUR 

&efiore!j Ordenador de pag~ y Jefe del 
Centro- d.~ Zaragoz~ 

,Núm. 1.084~ 

S • . M. ~ REY (q. D. g.), de eonl't.lr-< 
midad con l<> que previenen las Rea-:~ 

les órdenes d e 1 2 da Diciembre de: 
1fr24 (GAC:FYrA de,l i3) y 4 de Marzo si~ 
guiente (GACETA del 5), se, ha servid()! 
conceder un me~ de licencia por en .. 
fermo y con todo eJ sueldo al Celador, 
ct.e Telé,grafos D. José Cabezas y Si."' 
m6n, con destino en el Centro de J .. 6-
rida, autorizándole para hacer uso d~ 
ella en Malillos (Zamora); debiéndoss 
conside·rar concedida esta licencia cotX 
fe eh a 18 de Septiembre úlLimo, de; 
acuerdo con lo que preceptúa la jli~ 
posición octava de la Rea.l orden ~e 
12 de. Diciooilre qu~ se menchna'. 

De. Real orden, 1311 virtud de la de ... 
legaci6tn ~pe·clal que tengo conferida~ 
lo digo a V. S. para su oonooimient~ 
y efootos. Dios guarde a V. S. mueholJ 
atlos. MaA!rid,. 10 d_e Octubre de 1928. 

El Director genel'al, 

rrAFUR 
Sefíores Ordenador de pagos y Jefe riel 

Centro de Lérida. 

Núm, 1.085. 

~. M. el REY (q. p, g.), de confor
midad con lo que previenen las 1\ea. .. 
I~s órdenes de 1 2 de. Diciembre ~e 
:!924 (GACFYrA d-el 13) y 4 de Marzo si ... 
guient.e (GACETA del 5), se ha servido 
ooncecte.r un m~s de li.cenc.ía por en: 
fenmo y con medio 1 ucldo, e~1mo pri
mera prórroga ds IR concedida p o v 
He al o r d ~ n númer:o \H 15 de 2:7 de 
A,g_osl o último, al Oficial de 1.00'() u e~ 
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set.as de Tel6grafos D. Rafael Martínez 
Homhre, ~on destino en Madrid; de
biéndO>se considerar concedida. esta li
pencia e o n fecha. 21 ,l.e Se_otietnbre 
anterior, de acuerdo Cün lo que pre-. 
ce•ptúa. la disposición ., .. ~tava d e la 
Real ordB-n de 12 de Diciembre qu~ se 
1nenci.ona. 

De Real orden., en virtud de la de
legaeión especial que tengo conferida, 
Jo digo a V. S. para su conG>Cimiento 
y efe,cto·s. Dios guarde a V. S. mudws 
añ.os. Madrid, 10 d~ Octubre de 1928. 

El Director gener!U. 

:rAFUR 

8ei1ores Ord(mador de pagos y Jefe del 
C>:ntro provincial de Madl'i :1. 

Núm.1.086. 

S. M. el REY (q. D. g.), de confor
:mida.:l ocm la: que previenen las Rea ... 
Tés Mílenes de 12 de Diciembre ae: 
:t924 (GACg'rA del 13) y 4 de Marzo 
;siguiente (GACB'rA del 5), se ha servi'
:«o l~onceaer un mes de licencia po~ 
~nfcrmo, y sin sueldo, como ~egun

~a prórroga de la concedida por Real 
9:rden númer(} 867 de i 1 de Agosto 
;líltimo, al Oficial de 3,000 pesetas, de 
rl'~lég-rafos, D. Leotwrdo Banientos 
',y Lania, con desiin'J ¡m Las Palmas; 
ijebiéndose considerar C(}llCedida esta 
\icen.eia con fooha 4 del actual, d~ 
~cuet·do con lo que preceptúa la dls· 

·~oS'ioión octava de la Real orden de 
~2 de :Oi.oiembre que se menciona .. 
D~ Real orden, en virtud 4e la de~ 

,!egac ir.ín que tengo conferida, lo digo: 
-~ V. S. para &u conocimiento y efec-; 
~os. Dios guarde a V. S. mucho-s años. 
~adrM, JO de Octubre lit~ Hl28.- --

• Dlrutor ... we~. 
rr'AFUR 

~~ñor~$ (}rdenadot de pag~ y Jet~ 
i(tel Centro: ~ro:yinci;U de Las PaJ." 
ma.s: 

Núm, 1.087, 

~. M. ei REY (q. P. g.), de confor:,.. 
.~ida:d con lo que previene el párr.a"' 
'-to· :quinto de !11, Real orden de 12 de 
Pi4:liembr$. de i924 (GAa~A :del 13), 
~ft bl\ $ervido geolara.r ~n situaeión 
a_Q ;Qupetnumerario t~n la ~scala de su 
'~ase al Oficial -de -3;0{)0 -peseta·s~- M. 
ttel6grafos, D. Antonio Soubrier y 
swmn~~ con. destiao el\_ la Est-ación 
~;e i\vties, qu1en será baJa en fll s~r.
¡yJcio activo el día 4 del aetuat 
·· rk Re~l orden, en uso de Ia dele-; 

~·B,uión especial qüe · m:e e-13tá conferí.; 
liJé;, Io digo a V. S. par~ E'U :tonop.l..,; 

miento y efectos. Dios gual'de u V. S. 
muchos años. Madricl, JO d~ Octubr!l. 
de Hl28. 

El Dlr~-dor gcmertü, 
TAFUR 

Señores Ordenador de. pagos, Jefe 'del 
,Negociarlo ¡)rimero de la Dire-e.ción 
general y Jefe de la St:cción de Gl
JUn. 

Núm. 1 •. @88, 

S. M. el Rr.:y (q. L. g.), de co-nfor
midad con lo· que previene la Real 
orden de 12 de Diciembre de i924, 
en su párrafo 5.• (GACETA del 13), se 
ha servido declarar en situación de 
supernumerario por enfermo, en la 
escala de su clase, a! Oficial de 3.( 00 
pesetas, de Telégrafos, D. Jnsé Alva
rez y Urruela, con deslino en Gúdiz, 
quien será haja en el servicio activo 
o-on esta fecha. 

De Real orden, en uso de la dele• 
gación especial que me eslá confe
rida, lo digo a V. S. para s u conoci
miento y demás efectos. Dios guu
de a: V. S. muc-hos años. Madrid, 8 
de Ootubre tle 1928. 

El Director gcue.ral, 

r.rAFHR 

Señores Ordellado-I' de pagos, ;Tefe del 
Negociado primero de la Dirección 
general y Jel'e del Centm pro-vln-; 
Cial de" Cá{!iz. 

Núm.1.089. 

Ilmo. Sr.: Algunos .JuzgadGs silua> 
dos en punto·s lejanos a la capitalidad 
económlca de la provincia, se- han 
dirigido a la Dirección general de Co
niunicaci(}n~s haciendo ver la conve
niencia de que se di~tase una 'dispo-< 
slción de servieio que regulara ro ma
nera de efectuar el ingreso en Ha--: 
cienda de las pequefías cantidades re-; 
caudadas en concepto de derecho de 
franqueo- 08 las causas de O•fiCi() y RU
!.os de pobre que circulan p(}r el r.o .. 
rreo, materia regulada en los articu--: 
los 257 y siguientes del Reglamento< 
para; el régimen y servi~i{Js del Ramd 
~ Correos de fecha 7 de' JuniOó 
de i898, 

Cierto que los artículoo 2-&2 y 263; 
del citad(} texto determinan claramen
l.e el pr-o:cedimiento a seguir; pero n() 
es menos evidente ' que las razone!' 
aducidas por dichos .Ju~ados son de 
una realidad que no es po-sible des-; 
oonocer. 

Generalmente, las canUdalies re!iau'"' . 
éladas por el indicad!) ~r-yicio ~on d~ 
p:equeña i'ril¡porl.ancJ.a', f. M ~!l~Q~ 

oportunQ; ni lo abona razón alguna 
el hac-er que los Sel}retari() se tras-
laden a Ia Delegación o Snbdelega.
ción de Hacienda, a fin dé -efec.tuár, 
el ingreso en Tesorería, porque ello., 
además de dar origen a que deSI/Ui-' 
den su pecular cometido, origina gas
tos que exceden en mucho a la cau
Lidad motivo. del ingreso, 

Estas razones, expuestas repetida-; 
mente, son bastantes -a jw>Llficar la. 
disposición general que se dicta de-s
pués de ser consullado· el caso con Gl. 
Ministerio de Gracia y JusLicia y de 
haber manifestado éste que es indu"" 
dable de ;:rran acierto. 

Po·r Jo r;xpuesto, 
S. M. el R~Y (q. D. g.) , de conf-:w..: 

midad con la Real orden del l\Hnir;
terio de Gracia y Justicia de fer,ha 2 
de Octubre eorriente, rornunicad¡), poT 
la Dirección general de Juslicia a e¡¡u 
de Comunicaciones, se ha servido di~· 
poner: 

Que se autorice a los Se-cretarios 
de los Juzgados para remitir por girr; 
postal a !(}s Secretarios do g~JbiernO: 

de las Audiencias respectivas r-1 pro-o 
dueto de los asuntos civiles de su te
rritorio y eJ que corresponda a !os 
criminales ele la Audiencia provincial 
doncle se hallan enclavados, e;wiando 
el que se derive de causa criminal; 
cuando n(} exisla Audiencia territo
ria.l en la capital respectiva, al se .. 
orol.ario de la Audiencia provincial, ~ 
fin de que unos y otros ingresen di
chos pro-ducto-s C(}ll Jos s uyos propios 
en la Tesn-rería de Hacienda, aunque 
con la natural separación de concep-: 
tos, y cumpliéndose Jo demás que difH 
ponen los referidos artículos 262 Y: 
263 del Reglament.o ae servicios de 
Correos. 

Lo que de Real orden comunico & 
V. l. para Su conocimhmto y efectos, 
Dios guarde a V. r. much~ años. l\ia
drió., 10 de Octubre (:le 192-8. 

P. D., 

TAFUR 

Señ(}r Direct.o:r general de Comunf• 
caciones. 

----~ 

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBUCA Y BELLAS ARTES 

REALF..S GRfO!ENE-,q 

Núm.1.548. 

Ilmo. f;r. ¡ Visto el expedíeni.e d&_ 
qué se liará mérito: 

Resultando qu!} por Real ord~:·n , fe"' 
cha 16 ~el mea de l!'ebrortl de est-e; 
afio, entre otros extremos, se ncordd_ 
fQtn}ul~r !:i~JI.!~JUe.llJ~ ~n averig1Jad6n: 



<le si es cierto que doña; Eustoquia; 
Callallero y Casliii•3jos, Dir!3ptPra 'de 
.la Escuela No-rmal de _M<tÍ\1Stras de; 
z·aragoza, cumplió los sntenta; a ños 4~ 
edad el aüo de 192:3, según asevera
ción anle Notario, :cte la Profesora del. 
mismo Centro, doña .Aurora Mire~ 
Bernard, y en vista dtl. que existe dis-; 
cb·nformidad con ese aserto, habida 
r.uenta del testimonio notaria! del u
Lulo de Maestra de Primera .enseñan.; 
za superíor, expeaido a n ombrs de la 

·Sra. Caballero el 19 de i'.Iayo cte 1880, 
y de ift, certiü;~ación de los exúmenes' 
de reválida de Maestra de Prlmera; 
r\nseiiaúza celebrados Pn los días 25 
1\ 30 de .Tu ni o· de 187!l; documentos. 
PStos últiñlos exhibidos po¡;: la SJ3ñora· 
Caba!Iero, por si fueran eiel'las las 
máilif'estac iones de la Sr11. ~liret, ante 
fll Notario D. Rafael López {\e .H:u:o 
y Moya, en prueba de que na: ha mo
<JHicado voluntariamente los téJ~l11i11os 

de su partida de nacfmiento: 

Resultando que, con fecha, 17 :Oel. 
~itado :Febr(Mo, se ha dirigido ·a: fJSI.i3. 
fJen'Lró la ·sra. J\iiret di0ienclo que Ja 
Directora ae anterior mención cum-; 
Plió la referida edad el 2 de Noviem
bre jle 1923, y los setenta y dos años 
en la misma data de 1925; extremos 
1¡ue jusWiea con ~estimonio,s notaz:ia"' 
les i:le la citada partida de nacimien
{n; significando, además, que la ite-; 
raqa DireCtora, legalmente, debió 1)~

sar en su cargo y enseñan~a y ~n ÍO-' 

tlo empleo activo al cumplir los $U
t:odichos setenta aílos; pues no le al"' 
canzó, dice, la p.rórrog·a a setenta Y. 

·.dos, por lo que st:tplica el cumpli· 
i'íiiénto de la Ley a estos fines: 

Resultando que del examen de los. 
untecedentes de la Sra. Caballe!'O en 
ésfe Centro, ~alvo error u omisión, ¡¡e 
1Iesprenüe lo que sigue~ 

· a) En el título de Maestra i:le Pri ... 
mer a en~eñanza (llemental, foolk'l 26 
de A.bl11 de f870, expedido pot ~.l 

Presiüente de la Junta provincial de, 
J'lrimerá enseñanza de Córdoba, apa-

. rece con la edad de diez y seis años, 
que concuerda con su ~·~·~li~Llación Cie 
paeimlent.o. 

b) En el expediente, a instrtncia 
de la misma señora, para la expedi• 
ción de su título de Maestra de Pri
mera enseñanza superior. l;ldemás rle 
}a ~~ad de veintitrés años, en 30 de 
· 'Junio de :1879, que no concuerda con 
,üic.ha cértificatión, aparece en el .'icta: 
de los exámenea de reinUida; éxten

.Plda en Málaga a 25 .de Ju)lio de 1879, 
,que nació el día 2 de Novüúnbre -de · 
:1856 (fe0ha equivocada), y ·en hi Par:'" · 
Uda de nacimiento extendid'l al efec-
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to que na,ció ~1 mis:mo día, pJ3rO• el 6 
del año, .en letra:, está enmendado; 
edad, la referida, que coneuerda con 
e?~. enmienda, en lo quí:j af<wta al 
lüío. 

e) En 'tma Certificación, fecha 2 de 
Enero de 1880, del Eécrelario del 
Tribunal de exámenes de. reválida rie~ 
Maestras de Primera enseñanza 'de la: 
provincia: dé Málaga:, t1gura que la J:l)·. 
petida señora nació .. e.l 2 ele No:viem-; 

l. br.e de 18'56, 
eh) ¡Que la misma seí'iora, en su 

, solicitud de 12 de Abril de 1882, pa:..: 
•: ra tomar parte en las 'oposiciones a 
la plaza de Directora de la Escü:ela 
Normal :cte Gr.anada, tiguró la :edad M 
;veinticinco años e igüalméJ:tt~ éJ~ la. 
hoja d.e sei.·vi'cio¡¡, fecha 7 del mism~ 
Ahril; edad qu~ t t'imbién J'ioncuerda 
con una certificación facultativa 'del 
14 del repetido 'Abril y, poi" lo que 
afecta al año, con la: certiíicación M 
nacimiento ex:hiblda: :ant'Q el mismQ. 

.señor .que presentara l(}S. :ctocum:entos. 
anteriores, si bien :en e.sta; ce.rliflca-. 
oión el 7 f:!eJ afio 1857, en leh·a, re·.¡ 
ih:léndose a la edad, también está en..: 
mendado. 

d) En los siguientes< C()_cumentos 
aparece lo qne Sigue rL"SpectO B. Ja 'feo.; 
petida Directora: 

En su ho,ia de servicio~, fecha 21 
de Norviemibre de 1891, figuro l.a: edad 
de tr~einta y dos añog.; tenía treinta 
y ,cinco. 

En ídem: íd.,· fecha 9 ~ Mayo de 
io9QO, idean íd., la edad de cuarenta y 
dos años; tenía cu~nta y ~is. 

En ídiem íd., fechada en Agosto de 
1901, Id<em id, la edad de cuarenta y 
tr~ a.fio.s; t~ní~ cu'kt~nt~.- y :sjete-. •· 

En la copla s~mpl~ d-e la: escritura 
de arriendo otorgada 'pQr doña R::t.fae., · 
la ~endfvil a qo,fía: Eustoquia Caballe
ro $te .eJ Notario D. Lucianq .Silrra .. 
no, ~. Zaragoza a · 15 d~ Diciemln:e 
diO 1~2, il¡parooe la. última con )á edad 
die' cuarenta y un b.fios; tenía ctü1ren~ 
ta y nuev'e, 

En testimonio notaria·! de la escri
tuta de venta otorgado j:t5r D. Fran
cisco Palomar: a favor de doña Eusto• 
qui~ ca,ballero el 1: de S>eptieml:)re de 
19,09, ante el Notario de Úragoza d<m 
Pa~cual de Areitip, figut·a. con la oo_ad 
de ouarenta y sie-te años; .tenía cin-; 
cuenta. y cip.cb; y . 

En la. p'rii:ner·a, cop~a de Ja . 1.:seritura 
de · ":cn,ta 'oiorga.da;. por ~p~a. Rafaela 
Me·ndívil a f avor de J. a eu¡;'QfUG>l'ta doña 

.. ' - ' ,~_: !.·. - .,_ '· . 

Eustoquia en i.0 de l\[a'rzo de . 1911 
anLe el. mismo Notario; fig.ura c~H le; 

. edad de cuar.ep.ta y cinco a:fí.os; tenia 
cincuenta y sie~~. 

· )3) Ha omitido, llen~r la tasílla del. , 
la e·dad en su,s siogui·entes h o j a s d~ 
servido~ (.dtt la señora Ca1ballei'o) fe•i'\ 

. e~hadas o certifi·cadas en: 
20 dl3 Enero de 1893. 
,12 de A<g.o-sto d!:l 189!;. 
1t5 de No;viemhre de 1895. 
'1(1 de Febrero de 1896. 
:f5 de ,M:ayo de 1899. 
23 die Julio de 19{)2. 
80 de ·Noviembre ¡je 1907. 
15 d~ Enero de 1909. 
i~!5 dlt) Ei1ero de 19.10., 
H de Jutlio de 1912; y 
H d~ Mayo de 1917. 
,y en otras, :siguiell(]o ~l nüsmn sis,_, 

tenia, se reniite al escala;fón !LC las d~: 
su cla$,e (de Prof~soras <le E$~uelafi 
Normales), donde aparece que nació 
el 2 de Noviembre de 1856, fecha qué' 
es de suponer haya sido tomada de ra: · 
partida de nacimient(} que exl1 ihiQ 
para la expi:ldición rle su titulo dij 
Ma·esti'a de Primera enseñanza supe.;; 
~ior. 

f) El 13 de, Diciembre de 1927, por, 
m<~dio de instancia, soUcitó la reile'..; 
rada doña Eustoquia del Jefe del A~" 
chivo die .e·ste Ministerio que le libra'"~ 

ra c.(,)rtificación de su partida .ele na..;; 
cimie·nto :radicante en el cxpectient~ 

para, la expedición de su t f tul o d'~ 
M~tra de P'rimera enseñanza snpe..i 
Mor, para acreditar, dice, ante quie~· 
p;r(ked{\ Q ¡.~ convenga los térmrnos en 
que ,está redactada su fe de bautisnw¡ 

ResUil,tando que durante el ostudiQ 
de. este éxpe9,ienle la :,P,ñora Cahall~ro/,· 
ha sü>licitado de- este Ministerio, en. 
inst.a~1cia calendada o! 29 de Febr.· r~· 

. . 'l· 

dcill pre'senl•é 'año, y en yista de qu~ 
lleva, pie·e, cincu~nta y seis años, sei' 
mes.es y catorce días de servicio pro~io 
.tados sin interrupción al fomenlo d~ 
la instrucción pública, ·&egún hoja d~ 
mérito~ y ser vicioo q u e acQmpar!a', 
que se le ctoolare jubila~a del carga 
de Prü>fesora numeraria con ol habe~ 
que po.r clasificación le r.orraspondli't 
son arreglq al ¡;;ueldo de i2.500 pe-; 
setas anuales que disfruta, y que se 
aeuerde continúe en el desempeño del' 
cargo de Directora, .rara lo cuaJ, en 
~íti_~i$, 31\·ega: el mucho. tiein1Jo qti~· 
llev~ en'esta función 'a ·satisfacción de 
SU$ Jefes, Sil salud y Vigor l!JOllÍal y él 
~star en las atribuciones de este Qen;, 
ir.6, s~ún el Real decreto <le M déi 

. Mayo ·Fe 1 9>26, basado,'. (>xpresn, en lti 
Ley. de 27 de Julio de !918; en la cloc.,; 

. trina d€11 Real decn~to de 9 de F~bre.-1 
ro de HH2; en lo pre~dto en el ar" 
tículo 2.• <le esa Ley, y en q~í~ 'é~ta 

· s,ólo comprende en la i:ldad die ,jubilá:"' 
ción a los Caf.edr:l,ticns y Profesores1 
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§1in inclu~r :a }o·s Dirf)ctpre~ propie-. 
~arios: 

CoJ.lsiderando ,que aclarada la 
~:(Iad de la S_I:a. Caball~ro, en vista 
ífe los testimonios n:otarhdes apoi~-
if,aue:s por; la denUJlci:ml _ _;>, ya no ha 
lf-'\Jgar a lo resue_'_(J en In. expresa -· 
:Qa Real orden .Pe 16 !le F_ebrero de_ 
:est._¡¿ año, r!:1spec1o a la Xorm a ción 
~el expediente · a que :: .~ r eiiere ;_ 
¡procediendo, _en :-;u virLud, dar tras..,: 
~ado de esta disposición· a los efec
itos _que procedan ~ª-n "dicho exp!::
:ctitmle y esti!Jau· la súplica de la 
Sra. 1\IireL, respecto í1 la jubilación 
:Qe doña Eustaquia Caballero, ha -. 
bida cu_enta de _.:lir!1a ed:ul y de la 
!l·egislación aplicable al decto de 
:quQ trata ·el siguiente consiueran~ 
~o, por no compreude1)0 la pl'ó--. 
¡rroga a que alude el Iteal dccre"" 
[to- ley de 22 de J:mio de 1026: 

.·, onsldcr:ando q1l·.l e: Itüal pr·c¡~e -

~o 'Je 19 dP. Or.tubn ~.\!.~ j900, Pn s~ 
:artículo 1.•, dispu:.o que los Pro-. 
\tesares de los Establecimienl.os d~ 
;ens:eüanza dependienlfls de este Mi·· 
nisterio cesaran e.n .§1 desempañ.o 
5J_e sus respectivos ca~·gos el düi en: 
~que cumplie_ran setenta años _de 
;edad, -quedando jubiladoiJ con :~1 
l1aber que por cbstficnción les co
:rresponda, y la llea 1 ordeu de 20 
~e Oc·tubre _del misrr.o afio, eu Sü. 

artículo 2.•, mantF) que los Jefes 
~e los Eslablec:iilic·.ntos comunica
lfan: dir ectamont~ a cslP._ C<·ntro, 
:con la ant.idp::v;ión i.ieh;da en cada 
~aso, y bajo su r:esponsabilidad, la 
if§cha en que cumplan Jos setenta 
años los Profesores de los Centros 
:doeontes que dirigt::n:, (;Stablceicn-: 
:OG _rl artículo Jif:iuien~,e que esos 
Directores quedaban perso,la I~:c.n

ítc ol:í1igados al r.nmp!imionto j:le 
~o mandado, a ordenar la baja en 
h nómina :del ser-vicio adivo con 
~a feeha en que los indicados Pro -, 
"fesores . cumplieran la rderitla 
:edad, y al r 0int.e<STO de 1as cant.i
!lades que por est•~ concepto se pet
~iban indebidameotr~ dev:engadaS'; 
!á"demás, los respe.}tivos Profr.sorns, 
por la disposicio)n cuarta :cte s~sa 

Real orden, venív1 obligados a en ·• 
~regar en las Secretarías su certi-: 
ficación Je nacimiento. i.oEi pre~ 

'ceptos pr'lciJÜjr:tes fueron mndífi-: 
~ados fm pat·t.~ pof\ el Real decr:e
it;o de 15 dJ') l\Iarzo 'de 1901, en e~ 
rSentido de que al ll•;ga1', el Profe
l$orado a los setenta años 'de edad 
\!le instruyera expdlente, en el cual; 
para poder continu•.u: ~n su í:les~ 
empeño, liabía de probat·se que el 
interesrt el o pose la la aptitud sufl•: 
1~(ltd.P.. rli.:::Píniénrlu.se 1.'-ll i:>lr_(l :e~--

so la jublliwi6h; ~xp_QdiepteS: _eU:.,; 
ya .tramitación: _r_:eguló la Real. oz:, 
,den de 27 pel mismo JY.I:itzo, 

A estas .disposiciones, también' 
modificando, sigui~,r.:on- .eJ Real _de~ 
creta :de 1." .de Octubre ge 1909 y 
la Real orden de 1 O del mismo mes, 
y mús tarde, el Ileal _d_ecr.e.to .do i 
de· Mayo de 1918 (del que había_ 
de_ darse cue11la a las Cortes), res-: 
tableci_endo _en toda su pureza pa-: 
ra la jú.l:ülación Ia edad J:Ie setf)n-: 
trt, años, o sea sin :nec6sidaa do 
aquel expediente, y la Real or.~ 

den de 1•0 _de Junio posterior, cu-. 
yas reglas primera y octava impu-. 
sierail a los Jefes de los Centros 
las obligaciones que cilan, signifi-; 
cando la _última que cuando algu-: 
110 de éstos fuera el juh;lable, ce:-: 
sara desde luego en ~~ desem:p~'" 
ño de sus funciones guberuativas ;• 
por úH.imo, sobrevino la l~\Y de 27 
do Julio de 1918, que ralificó co
mo jubilacion del Profe::;orado la 
edad de setenta años, proced-;endo, 
en su virtud, de0larar jubiladJ- a 
doña Eustoquia Caballero y Casti
llejos, Profesora y Directora de la 
I~scucla Normal de Maestras de Za
ragoza, en estos cargos .desde el 
día en quQ cumplió Jos set'3nta 
afias, o ~ca desde el 2 de Noviem-: 
bre de 1923, y con el habe~ que por, 
clasificación le correspo:nda; sin 
perjuicio de que por el )\1inisterio 
de Hacienda, a donde pasa a de-. 
pender la interesada, se l·~ ~xijan 
las .responsabilidades en que haya 
podido incurrir: 

Considerando qu~ (:le los he.c,hos 
relatados aparece el delito :de fa l-. 
sedad en documento público que se 
p1:ecisa deilunciar, a los efecto·.:;· 
que en ,justicia procedan, en ·cum-: 
plimiento y en vista de lo pr~ve-: 

nielo en el artí·~ulo 262 de la Iey 
de Enjuiciamientó Criminal: 

Considerando (pie la Legislación 
aducida po¡;: la ·~:n ter_esada para con
tinuar en el ejercicio :del cargo :de 
Directora no le ·es aplicable p:r'e
ceptivamente; además, se trataría: 
de un hecho 0,.so !Ofngu!ar, no abo
nado por la ló8'ica, yr, que por: las: 
mismas :raz~10s podr·ía F>ut.ü.uar, 
como Profes-oi·a, y l1ormalmente 
esos cargos, MI h actualidad co
mo cuando los a.dquil'ió la jutcf,e,.: 
sada, van . unidos, desapareciendo 
con la ~ubilación, segun pr'ªviene 
(a regla octava antes 'dicha, y ün!:-: 
camente: es. dable. el cargo ae l)i-: 
rector, pero como cal~goria hono-. 
rffica, cuaildo lo ~stime la· Supei"io-
ridad, si tiene en :cuenta: lo prev~-. 
'nido en la J'egla 10_ ile J.~ Heal i>,i:-: 

_den Pe. _10 Sle J_ftnio :d.~ 1918; ah()-: 
ra bien, aparte .de togos esto13_ y i!e 
otros fundam.~n'tos _Iega_l.\28 .qu~ pu.., 
dieran aducitse, es. Ju cier.to _que 
hechos _de los. eYpu~e,stos no abo:..,; 
ñ.an semejante medida; 

Consideraildo _que para evitar: .. la· 
r:epetición _dg casos eomo _el qüe 
nos ocupa conviene ratifi ca~ la yi
genc·ia de las Real~s . . ó:r.qenes 'de 2tJ 
de Octubre de 1900 y :de 1 o de Ju..,; 
nio _de 1918, en cuanlo no haya si-: 
do ex:p resameilt~ modificada poij 
otras disposiciones, llamando la: 
atención de los Jdes (te los Esta ... 
bleclmiontos docentes dependienteS: 
de este Ministerio sob_r:~ su más. 
exacto cumplimiento, 

S. M. el REY ( q. D. g.), de acuer:..,; 
do con lci i;ri.formado po:r, la Ase-: 
soría jurídica de este Ministerio, 
con lo propuesto por. la Sección· 
correspondiente y con lo que s~ 

disponq en la Real orden de 19 de 
los corrientes, se ha scr;rido dis-; · 
pone~: 

1.• Que se deje sin .ef_ecto la in.,; 
coadó:n del expediente a que se re:-: 
fiere la Real orde!J, _de 16 de Febre:-: 
I'O del presente añO y que se :cté. 
traslado de ésta para sus efectos~ 

. en el expediente que prod•1jo: 
aquélla. 

2.• Que con el haber qul-l: po~ 
clasificación le e;ori:<:spo:nda se de:-: 
ciare jubilada desde el 2 dn No..,; 
viembre de 1923 a ·croña Eustoq,lia' 
Caballero y Castillejos, en sus cai:,,.;: 
gas de Directora y P_r:of~s ora de la: 
Escuela Normal de Maestras de Za-: 
;ragoza, ratificando lo d-Ispuesto en 
la citada Real or:deii .de: 19 de loS: 
corrientes, sin p~rjuicio, en vista' 
de las disposiciones· aplicables, de 
las responsabilidades en que haya· 
podido incurrir la interesada, que: 
le seráil exigidas por, ·el Minlste-; · 
rio de Hacienda, Dirección general • 
de la Deuda y Clases· Pasivas·, tod~ · 
:vez que por su nueva situación pa·-: . 
sa a depe:nder de estos Centros, o:. 
.por quien corresponda, y 'sin' pef..¡' . 
juicio también 'de lo que pudiere;· 
derivarse eri virtud pe! retraso lia:.,; : 
birlo eil esta jubilaillóii. ! 

3.• Que se (:!é. cumplimiento -a: ! 
lo prevenido en :el artículo 262 :~: 
la ley 'de Enjuiciamiento Criminal. 

4.o Que se désestime la súplica' 
de Ja SNi. Cabrtllero, en el ~:>;1t icld 

de coütinuar ejerciendo el cargo u~ 
Directora: 'de la ~·.eferi da Escuela·.: 

5.o Que se 'í''atifique, ~n cuantcY¡ 
~1o Iiaya sido exprl)samenle madi.~ 
ficado o anulado por disposieionei' 
posterior:e·s, la vigent'ia 'de. 1as R~a"! , 
les ór~¡;lenes :!le 20 jj~ :O.r.~.t_ti):I_I'e f!(. r< 
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1900 y de 1-0 de Junio de 1918, lla-' 
mando la atención de los Jefes de 
!os Centros dependientes de este 
Ministerio sobre su más- exacto 
rum.plimientó. 

De Real orden lo digo a V. l. pa-; 
ra su conocimiento y demás 'efec
tos. D;os guarde a V. l. muchos 
años. :Madri d, 30 de ,lunio de 1928. 

CALLEJO 

Scüor Direetür general _de PI:ime•. 
J'a Cí1se:ñanza. 

rMm.1.547. 

Ilm-o. Sr-.: Por Real o-rden di ctada 
con fecha 28 de Mayo· de 19.27, el Mi
nislerio de Estado, a p:opuesta de la 
Junla de Relaciones culturales de 
aquel Deparlamento, concedió una 
subvención de 6.00{) pesetas a la Uni
versidad de Sevilla, c-on destino a la 
t.reación en ella de una Cátedea de 
Historia del Arte colonial hispano
amerieano, como medio eficaz de )O-n
tribuir al desarrollo de los estudios 
bhl.órico-artislicos de la América os
pañola, utilizando' con tal fin los t,.e ... 

soros de información histórica que 
existen, conservado-s en el Archivo de 
Indias de aquella capital: 

Resultando que por Real <l'rden de 
este Deparlamento ministerial, que 
neva fecha 15 de Julio de !927, fue 
acept.ada la creación de esta Cáleura, 
de excepcional importancia para el 
pr-ogreso de la ct.Jltura nacional: 

Considerando que es útil y •}onve
niente a la enseñanza pública qúe Ia 
acción de cultura que ahora va a cm
prenderse no quede limitada al nú
mero de alumnos que puedan asistir, 
en la Universidad de Sevilla, a los 
trabaj,¡¡,s de la Cáledra mencionada, 
sino que debe además procurarse oue 
esta labor se difunda y sea conocida 
tlOI'" los alumnos de las demás Uni
versidades del Rein-o-, 

S. M. el REY (q. D. g.) ha t~nido 
Ji bien dict.ar las siguientes norml\s 
para la <l'rganizaeión de la Cátedra de 
Historia del Arte colonial hispano
americann en la Universidad de aque ... 
na capital: 

1.• La Cátedra de Historia del Ar
te colonial hispano-americano, llre'lda 
en la Universidad de Sevilla por Rea
les órdenes de 28 de Mayo y 15 de 
Julio de 1927, será desempeñad~ por 
los Prorcsores en las condiciones y 
forma prevista en el número 6.0 .-Je 
!a mencionada Real o-rden de t 5 rte 
Julio de 1927. IJa Junta de 'O-bie!'!IO 
podrá pedir los asesoramien'tos cpe 
estime oportuno recabar de la Facili
ta-d de FilOsofía y L¡¡lras y de las rm
tidades cienti.flcas esneciaJmente de-
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dieadas al estudio y difusión de estas 
disciplinas, elevando sus propuestas 
al Ministerio de Instruc-ción pública 
y Bellas Art.es, para su aprobación, 
de la que dará cuenta a. la Junta rie 
Relaciones culturales mientras la Cá
tedra sea ' sostenida por esta entidad. 

2.• De la asignación de 6.000 pe
setas se destinará anualm~nl.e 2.000 
por lo menos a la organización del 
servicio de archivos de ,material bi• 
bJi.ográfico y artistico en relación con 
la Cátedra indicada. De este servicio, 
así como de la preparación y adqui
sición de material bibliográfico para 
dkha Cátedra, se encargará, con ca-
rácter permanent..e, un Catedráti-co de 
Facultad, de Filoso.fía y Letras, qui en 
tendrá todo el material bibliográ.fbo 
a disposición de los conferencian~es 

y p-odrá organizar un s~minari6 de 
estudios. La Junta de g-ob-ierno podrá 
subvencionar este imporf.ante servi-
cio. 

3.• La retribución a los oo.nferen
ciantes se fijará por la Junta de g0-; 
bierno. 

4. • En todo lo demás se aplicarán 
los preceptos contenidos en la Real 
orden de i5 de Julio de 1927. 

De Real orden lo digo a V. I. pára 
su conocim~enLo y demás efectos. Dio-s 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
1.• de Septiembre de 1928. 

P. ·n., 
GONZALEZ OLIVEROS 

Señ-O'l' Director general de Enseñanza 
superior y secundaria. 

Núm. 1.548. 

Ilmo. Sr. : Vista. la propuesta for~ 

mulad por la Comisión Asesora nom-
brada por Real orden de 8 de Julio 
de 1925, acerca de la di.:;tribución del 
crédito de 100.000 pesetas, eonsigna
do en el capítul(} 5.0, artículo ·u, ton
cepto tercero del vigente presu¡~ues~ 

to de este Ministerio, para mej•~~rar 

el matrrial pedagógieo de las Escue
las más necesitadas, y teniendo en 
cuenta las razones f~D que dil',ha Co
misinó fundamenta la propUf•sta de 
referencia, 

S. M. el REY (q. D. g.) se ha servi
do disponer: 

1.0 Que se atiendan las peticiones 
Jaecbas por los Inspecwres-. .Jefes de 
Primera enseñanza, en cuda uno de 
los cuatro primeros lotes señalados 
en la circular de esa Dirección gene
ral, fec-ha 31 de Marzo últjml), dentro 
de la cuantía proporcional ·que per
mite el número de. ellas, en relación 
con la eantidad consignada para el 
servicio de que se trata.. 

2.• Denegar las peticiones l'efere~1 
tes al lote quinto rle la refe;rlda ~ircu,~ 
lar. ¡) 

3.• Autorizar a esa Dirección ge:,;;¡ 
neral para que, po·r gestión í!ll:ect~~ 

adquiera, en cantidad inferim' a PC:í' 
setas 50.000, el lb1aterial pedagógic9J 
correspondiente al lote pri-mero, co·n-.t 
sistente en mesas -bancos bipersona;..¡ 

' les. 
4.• Autorizar igualmente a di cl1Qj 

Dirección para que, en idénticas coü~ 
dicornes, adquiera el mater·ial I'cfC:i 
rente al segundo lote, que ~_or1si st~ 

en aparatos de proyeccioñes. 1 

5.• Conceder análoga :..utOTiza¡-:iúD( 
para que la expre.>ada Dirección ge~ 
neral pueda adquirir en las misma~ 
condiciones, seQ.alauas en las dos an,. 
teriores disposidones, el maledalj 
eoomprendido en el tcr<:er lote, eoni 
sis tente en colecciones de pesas y meA 
didas del Sistema Métrico Decimal;¡ 
con sus correspondientes vitrinas. 

6.• Autorizar tambiótl a !_a Dircc-"1 
ciÓ'Il general de Primera enseñanza¡' 
para que, de acuerdo con las con~U-J 
ciones antes indicadas, adqu,ierll co-,-,; 
leooiones de mapas geográficos, qu!i1 
es el material incluido f'n el cur<rlO\ 
lote de la circular mencionada. 

7.• Que las cuatro precedentes «d..; 
quisiciones, que no ex-cederán en s~ 
total importe .de 100.000 peseta~ , s~ 

hagan a las mismas Casas y; a igua4 
les precios que se hicieron en loij 
concursos públicos del corriente cjcr'! 
cicio económico, y en el ca-so• de qu,ey 
algunas de ellas no pudieran :aten"~ 

derlas, se h~o-a la adquisición del ma,; 
terial pedagl,gico, antes reseñado, ¡¡Í 
las Casas adjudictarias en año;; an.,; 
teriores y a un precio que no excedal 
al abonado en dichos años po:r: la ;;la' 
se del material que ahora se ad~-
quiera; y ! l 

- 1 s.• Que para atender . con mayo:I1 
extensión a la mejora del materiai ~ 
del mobiliario de enseñanza, ~e la'!~ 

modestas Escuelas nacionales que s!il 
encuentran más necesitadas, se.: .son~ 
cite de este Departamento al .de Ha:"i 
cienda un crédito de 500.000 pesetaf 
para el próximo ejercicio, con (lest!4 
no a tal servicio. 

Do Real orden lo digo a. y, J. p_a.-..i 
ra su conocimiento y _efecto& ~pns~ 
guientes. Dios guarde a Y. I. mucho~ 
años. Madrid, i!) ~~ ~ept_iembr~ 
de 1928. 

Señor Director gén~ral d~ J>rimcr_lll 
enseñanza. 
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fllúm.1.54S. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de 
que se hará mérito; y 

Resultando que Sor Antonia Alvira 
Helzunce, Hija d<:i I.a Caridad y Visi
tadora de la Compañia en la provin
cia de España, por escritura pública 
otorgada en Madrid a 23 de Julio de 
.1927 ante el Notario D. Camilo Avila 
y F,ernández de Heneslrosa, fundó, en 
nombre de la Comunidad y bajo la 
advocación de San Andrés, San JoM y 
San Benilo, unas Escuelas gratuitas 
d.e niñas en Masanasa (Valencia): 

Resultando q u e el capital funda~ 

cional está representado por el edifl
cio-Esetwla, valorado en 20.oao pese
tas e inscriLo como afecto a la Fun
dación de que se trafa en el Re•gistro 
de la Pmpiedad del partido de To'
rrentfl al tomo 1.24.8 del archivo, li
bro 60 del Ayuntamiento de Masana-' 
sa, :folios 23,1 y 232, finca número 
3.110, inscl'ipción segunda, según s:e 
justifica con certificación obrante en 
el expediente: 

Resultando que en dicha escritura 
se declara que la Comunidad d>e Hi
jas de la Caridad abonará de sus bie~ 
nes propins cuanto s,ea I:eoosario pa
ra el sostenimiento de las menciona
das Escuelas, determinándose que la 
Compañía fundadora gohernará y ad~ 
ministrará la institución con absoluta 
independencia, sin inle·rvención de 
ninguna Autoridad y sin vbligación de 
formular presupuestos ni re n di r 
cuentas, limitándose Ñ Proteeto:-ado 
a velar por la higiene y la moral pú
blicas: 

ResuJtando que en la repetida es
'critura se inserta el Reglamento por 
que han de regirse las Escuelas de 
que se trata, apareciendo redactada 
su cláusula s.· en los siguientes tér
minos: l"La Compañía fundadora ~a 

reserva el pleno y absoluto dereelto 
para variar aJgun~> o todos lns Esta
tutos d!!l esta Fundación, poniéndolo 
en conocimiento d e- 1 MinisteriO de 
Instruooión pública si la variación es 
:sustancial; y aun para de-.shacerla o 
suprimirla totalmente, cesando enton
ees la Fundación y pasando todoo sus 
bienes a ser propiedad de la Visitado
ra de las Hijas de la Caridad en Es
paña": 

, Resultando que han quedado sufl
clientement& justificadas las condicio
nes de sOllidez, capacidad, higiénicas y 
pedagógicas de los locales destinados 
a la ensefianza : 

Resultando que coneedidá au<nencia 
'á los representantes de esta Ohra pía 
a interesados e!! SUS ben":f!l}lQ_S no se 

ha pre.<>entllldo réclamación alguná, y 
quE'! la Junta provincial de Benefice.n-
cia d>e Valencia, al emitir el informe 
exigido por el artfculo 43 de la Ins
trucción de 24 de Julio de 1913; lo 
ha he'f~ho en sentido favorable a la 
cla~ificación que se pretende: 

Considerando q u e aunque só:lo se 
trate del edificio-Escuela, desde lue
go conslituye un conjunto de bienes 
destinados a la enseñanza gratuita, 
habiendo quedado reglamentado su 
patrona~go y administración p o•r el 
fundador, ya que a e.Jlo equivale e·l 
de,clarar que la Comunidad de Hijas 
de la Caridad gobernará y adminis
trará la institución, por lo cual ha de 
estimarse esta Obra pía de c:ultura 
comprendida en los artículos 2.0 y 4." 
del Real de,creto de 27 de Se·pliembre 
de 1 9 1 2, concurriendo, además, las 
condiciones prescritas en el 1!4 de la 
Instrucción de 24 de Julio de 1913: 

Considerando que si bien, no s:e de
termina c.a¡pital fijo para el sosteni
miento de las Es-cuelas, es innegable 
que al comprometerse la Comunidad 
a su sostenimiento, _aqutíl!r.s pueden 
vivir, dacio el nómcro de años que 
lleva instituida en España la uompa
ñía de Hijas de la Caridad y servi• 
cios que viene prestando: 

Considerando que para que una ins
tifución pue<la ser declarada de nene~ 
ficencia particular docente ha de os
tentar carácte·r de -permanencia, ra
zón por la que hay que declarar nula 
y como no puesta la cláusula 8.• de la 
escritura constitutiva, ya que, de sub
sistir, quedaría desvirtuada tal con
dición, toda vez que por dicha cláu
sula se atribuye faeultad 1. la Comu
nidad fundadora hasta para llegar a 
deshacer la Obra pía de que se trata~ 

Considerando que, sagún el Pro
tectorado resolvió con ocasión de 
clasificar la "Fundación Vizcaína 
Aguirre", por Real orden de 26 de 
Octuhre de 1927 (GACETA del 9 de 
Noviembre), el cumplimiento de la 
voluntad funda<rional es ley que 
debe acatarse en cuanto no s_~ 

oponga a las del Reino o a la:; bue
nas costumbres; teniendo por no 
pue.stas en el título fundacional las 
condic~ones que se inspiren en 
aquelta oposición, según el artícu
lo 792 del Código civil, en armo
nía con el 4.0 del mismo Cuerpo 
legal: 

Considerando que la Obra docfln
te de referencia, para que adquie
ra la personalidad jurídica a ~ue 

se contrae el artículo 35 del cita
(lo Código, necesita !tallarse reco-: 
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nocida por la ley, 'en !lste caso la 
de 3 de Mayo de 1837, si bien pa-; 
ra ello no basta que ifmga por ol:¡. 
jeto atenciones o ser:vicios de &n-: 
señanza, sino que unas y otros bRil: 
de revestit carácter: de pr,rpetui-; 
dad: 

Considerando, a visla del nrLícu> 
lo 37 del susodicho Cuerpo legal1 

del Real decreto de 27 de Scptiem-. 
bre de 1912 y de la Instruccíórr :de: 
24 de Julio .ir 19'13, que para que 
la capacidad civil de esta Manda; 
se rija por lt~s regi.:ts de su ÜJS-: 

titución es indispensable qne tal~~ 
reglas sean prr3Vlamci1te aprobada~ 
por disposición administrativa: 

1 
Considerando, a los fines de }:1 

indicada aprob~?i6n, que para co'r:·· 
, 'ederla y clas!ÍICar esta Obra pw 
! ;omo benéfico-docente de caráctéf 
; particular precisa, en primer té:r;., 

m;no, dejar sentado que se ~estim& 
nula o como no puesta la cláusu"' 
la octava de la ('Scritnra conslitU:-. 
tiva de anterior mención, ya que no. 
puede prevahlcei' precepto algund 
que vaya contra el carácV~~· P•Wpe_," 
tuidad, prindpal base y fundamen:-: 
to de las FundaciOnes de :esta Íll'•: 

dole: 
Considerando que heclía tal pe:

claración, puede y dflbe ser clasi-< 
fkada esta Obra pfa como de b:g~ 

neficencia particular docente: 
Considerando que desde el Real 

decreto de la Presidencia del Con-: 
sejo de Ministro'! de 29 de Junio 
de 1911, resolutorio de un eonflic-: 
to jurisdiccional entre los Depa:r;
tamentos de Gobernación e Ins'-< 
trucción pública y Bellas Artes', a: 
este úllimo corresponde acordar; 
semejante clasificación: 

Considerando que, a tenor 'de lo· 
prevenido por el articulo 3." de la 
Instrucción de 2·í de Julio d13, 1913, 
el quedar relevada la Comunidad, 
de Hijas de la Caridad de presen"' 
tar presup,lestos y rendil~ cuentaí( 
anuales al Protectorado, no .la exi-< 
me de la obligación de justifica!) ~~ 
cumplimiento de las cargas funda-: 
cionales, a tenor de su Estat'l!t6( 
siempre que sel'l. requerida al e!~~., 
to por el Gobierno de S. :M. o A:u_-: 
t,oiidad competente: 

Considerando que no liay ineon.o: 
veniente e~ aprobar el Reglam.en-:_ 
to por que han de regirse las ES:.¡; 
cuelas objeto tle esl,a Fundación, yi\. 
que en él no existe nada eontrado 
a las leyes ni a la onoral, 

s. l\t "1 REY ( q. n. g.j, 'de con~ 
formidad con el diol.amen :emitid«l 
por la Asesoría jurídica, 'se ha setli, 

··-·· , ............ _ ... ~ ..... -~ 
vigo resolver; 



1.G Que se clas_íflque .de ben§-: 
ficencia particulm; .docenlE3. la F~m-: 
dación dEmominada "Escuelas _de 
Niñas de San Anf[rés. San José y 
San Ben.ilo", instit.uída po1: la-com-: 
pañía de I:Iij as (}e la, .Ca.r.ida~, en 
l\'fasanasa (Valencia)._ 

2.• Que S() 'lOmbre Patrono d§ 
la misma n ia Comunidad funda
dora, exenta ¡Jo ia obligación .de 
presentar pr:es•Ipueslos y rendir: 
cue~ltas anual!)_,~ al Protectoxado; 
p~ro con la de j'nstiílc:ai: el levan
tamiento da las cargas fundacio-' 
uales, a tenor. f]e sus Estatutos, 
siem)pre que sea requerida para 
ello por el Gobieü1o :je S. M. o Au
loridad comp!l,tente, 

3.• Que se apr·•.1ebe el Hegia
¡:nento por que han _de: regi~0 L1 "l 
Escuelas de referencia·, inserlo Lél 

el título fundacional. 
4.• Que Sf\ tenga por nula y co

mo no puesta la cláusula o.ctava 
_de la escrit~ra públic'l otorgada e11 
Madr;d a 23 de Julio de 1927 ante 
D . .Camilo Avila y F~r1iández 4e He-. 
nestro:;;a; y 

5.• Que esta reaoluoión se cci-: 
munique al lVIinistfH'io de Haci_en-: 
;da, al Rector de la Univetsidad dE\ 
Valencia, a la Junta provincial de 
Beneficencia, al In.:;pector Jefe de 
Primera enseñanza ~ri la proviri..,; 
cia y al Patf.únotto. 

De Real or:derr lo i:ligo a V. I. pa
ra su conocimient0 y :efectos opof
tuhos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 1 O d'.l Oct_lfbt<:l !:J..( 
1'928. 

CALLEJO 

Beñor Director ge·J(Hal de Prime-: 
ra enseñanza'. 

MINISTERIO DE FOMENTO 

REAL ORDEN 

Núm. 223. 

Habiéndose resuelto, ~>n el expe~ 

_llíente incoado en este Minsiterio a 
Ú1stancia del de Guerra sobro pro-
tección a la paloma memajern, que 
se nombre una Comisión mixta, cuya 
misión ha de consistir en concrelar 
\.odas las diS;posiciones _qne pr·otegen 
~?1 cultivo de la paloma mcns!1jera ell 
IC.;;paña en una general y deílnitiva 
q:H!, a'barcando también su defensa, 
¡woh iba ad<m1á's ' su caza,· sea l cu::;,l 
f:J,'re el procedimiento que para ella 
sr- aplicare, redac.tando y elevando a 
c·l " Ministerio el orporlmi0 ante pro~ 

. ,yeeoLo, 
S, M. el Ru;y (q. D. g.) se ha ber .... 

12 Octubre 1928 

l victo nombrar para que inLegr·en di,,_ 
cha Comisión mixta a los señO'rcs flon 
Eduardo Gallego Ramos, Coronel del 
Hegi.rniento <:le Telégrafos y .Jefe del 
Servic.io militm~ de Telegrafía alada; 
D. José María de Azara, Voenl ·· del 
Consejo Supr,rior de Fomento, y don 
P.edro Prieto Rincón, ViccBecrelario 
de la Real Federación Colombófila, 
los c·Lwlcs, dentro del término de ochü 

1 
días, a partir de Ja publicación ll8 
esta Soberana disposición en la GA""' 

1 
CETA DE iVIADRID, procedr,rán a reuni.r
se ¡pai·a constituirse en Cüh1isión, de-< 
signación d.e presidencia y o-rganiza• 
ción del trabajo 'que se les enr:omion· 
da, dando cuenta de ello .a este l\Ii_
nisterio. 

I.o que de Real orden romunico a 
V. S. para su eonocimi~nto y efec.los 
consiguientes. Dios guarde a V. S, 
muchos años. Madrid, 10 de Octubre 
de 1l):28. 

P. n,, 
EMILIO VELT,ANDO 

Señores D. Eduardo Gallego Ramos, 
D. José María de Azara y D. Pedro 
Prieto Rincón. 

--~-"">~"'=>~.---

ADMINISTRACION CENTRAL 

MINISTERIO DE HACIENDA 

· DIRECCION GENERAL DE PROPIE
DADES Y CONTRIBUCION TERRI

:TORIAL 

Relación, pm~ 1J;~ovincias, de los lé?'
minos municipales en que han sido 
aprobados desde 1," de Julio de 
1927 a 30 dr:: .Junio de 1928, los Re
gistros fiscales de edificios y sola
res y los Avances calastmle de rús
tica, los cuales han de cnt?'CO' en vi
gas en 1.0 de Enero de 19.29. 

TIEGISTROS FISCALES [)E EDIFI
CIOS Y SOLAHES 

Carcelén. 
Cotillas. 

Albacete_. 

Villalgordo del Júcar. 
EJ Bonillo. 
M ahora. 

Monóvar. 
Hojales. 

Alicante. 

Almerfa. 
Be dar. 
Huércal-Overa. 
Lucar. 
Olula del Río. 
Purchena. 
Vélez Rubio. 

Ríofrío. 
Goiarredona . 

Avíla, 

CoHado de ConLrerds:. · 
Las Bcrlanas. 
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Rivilla de Barajas. 
Constanzana. 
Tiñosillos. 
Dongimeno. 
Muñomer del Peco. 
HoyÓs del ColhHlo. 

Badajo::.. 
Valle ele la Se-rena. 
Carra,scalej o. 

Boleares. 
Ibiz<t. 
Santa Eulalia. 

Burgos. 
M<1rmellá.n de Arr-iha. 
Marmellán de Abajo. 
J~a Gallega. 
Ra.b<mera del Pinar. 

Cútdoba. 
Fuente Ovejuna. 
Hinoj osa del Duque. 

Sai1tiago. 
Arteijo. 
Büiro. 
Frades. 
Malpic.a. 
1\f.ellid. 
Noya. 
Rois. 
San ti so. 
Góe. 
Onles. 
Puente Ceso. 
Finisterre. 
Touro. 
Muros. 
'Negreira. 

Contña. 

Cuenca. 
Collaelo,s. 
rrorreeilla. 
Cañada Junco·sa. 
.V;alde·cabras. 
Uña. 
Valdeganga:. 

Gmnada. 
Lujar. 
Baza. 
Algarinejo. 

. Guadalajm~a. 
Santa María del Espino. 
Alarilla. 
E·scariche. 
Se ti les. 
Huerlapelayo. 

Porcuna. 
Villarrodrigo, 

Ja.én. 

Baflos de la Enoina. 
Hornos. 

Las Palmas. 
Arucas, 

Le6n. 
vmacé. 
San Ji}:;lehan ele Val<iueza. 

Pallerols, 

Beeerreá. 
Bóveda', 
Caurel, 
Monforte. 

Lérida, 

Lugo. 

Navia de Suarna. 
Palas de Rey. 
Vilkdba. · 
Cn,s>Oeitq, 
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Cervan 1 c .~. 
Villaodrid. 
Villameú. 
Pasloriza. 

Lorrca. 

Avión. 
Viega (La). 
Ve re a. 

Murcia. 

Orense. 

Ovicdo. 

Vi lhmueva de Oseo~. 
·cabralcs. 
:Somiedo. 

/1. nl igücdad. 
Ci snero,s. 

Palencia. 

nonedo de la Véga. 

Ponle'I.J-edm. 
Gola da. 
Vdllngarcía. 

Santai~der, 
Selaya. 
V+ill::\carrimlo. 

Santa Cruz de Teneri(é, 
Sam Sebastiún de la G·omc rri. 
San Lia.go de Teide. 
Tanque. 
Arure. 
Candelaria. 

Sevilla. 
Um])rete. 

Toledo. 
Burujón. 
Lagartera. 
Quismonclo. 
Robledo del Mazo. 
Escalonilla. 
Torrecilla .de Iá Jara. 
illetamoso. ' 
San l\'htl'lín de Pusa. 

Valladolid. 
Vecilla de Valderaduey. 
San Salvador. 
VBiarceces. 
N'illavicencio de los Caballeros. 
Coreas del Valle. 
~Aldea de San Miguel. 
G:omeznarro. 
Nueva Villa do las Torres. 
Ataquinc,s. 
Guriel. 
¡vmaverde de Medina. 
Torreeúncela. 
¡3iete Iglesias de Trabanco:::. 
íV~ega de Ruiponce. 
Laguna de Duero. 
iPedrajas de San EsfebJn. 
Ceinos de Campos, 
Bolaños de Gampos. 
1\Tontealogr'e. 
,Cubillos do Santa Marta. 
\farzalm. 
. ~an Cebrián. 
Ca,stromonte. 

Zamora. 
Sretó ele la Rivera. 
'tbañizo. 
Friera. ele Valverde. 
Requejo. 
Vidayanes 
'Villa,lpando. 

Purroy. 
' ~I!disa. 

Zaragor,a. 

AVAN CES CATASTliALES DE RUS.., 
TICA 

P R O V I N C I A D E A L :\! lC !\ Í A 

Ténn"inos muni.cipali:S. 

AllJox. 
Cantoria·. 
Líjnr. 
Oria. 

POVI?\GL\ ·u;:; .\\ ,;_ '. 

Término~ munidpoit·.' . 

Aldehuela. 
Arenas ele San Pedro. 
Barraca. 
Bohovo. 
Gondeleda. 
CasilLas. 
Cueyas del Valle. 
El Aren.al. 
El Hornillo. 
Encinares. 
Escarabajosa. 
Frcsnedilla. 
Gavilanes. 
Gilbuena. 
Guisando. 
Junciana. 
L.a Horcaj a da. 
Lanza hita. 
La Parra. 
Mirueiía . 
Navahondilla. 
Navalper.al do Tormc". 
Pedro Bernardo. 
Snn Barlolomé de Tonw·~. 
Santa Cruz de Pinares. 
Santa Cruz del Valle . 
Solana. de Ríolinar. 
Ti8mblo. 
.Villarejo del Valle. 

PROVINCIA DE CÁCEWDB 

Térm.ilw:J rnunicipaleBj 
Garrovillas. 
M ontúnchez·, 

PROVINCIA DE OAS'l'ELLÓN 

Términos municlr,ole8. 
Alcora. 
Alcudia de Veo. 
Almazara. 
Almenara. 
Artan.a. 
Burriana. 
Campos de Arenosa. 
. Gandiel. 
Higueras. 
La Llosa. 
Nule.s. 
Pina de Montalgrao. 
Puebla de Arenoso. 

-.Puebla Tornera. · 
San Jorge. 
Villarreal. 
Villa vieja. 

PROVINCIA DE CUENC.>. 

'l'érminos municipales. 
Alberca de Záncara. 
Atalav.a del Caiíavate. 
Casas" de BeníLez. 
Ca.sas de los Pinos. 
:Caiíada Juncosa. 
Cañav.ate. · 
Hin ojosos. 
Monreal del Lümo. 
Mota del Cuervo. 
Villarejo de Fuentes. 
Villaverd6 y Pas-a~on::;ol. 

PROVINCIA DE GRANADA 

Términos 1nunicizw.lé'.:. 

Coja ya. 
Laroles. 
M.a.irena. 
·Mecina Alfah~r r·. 
~urón. 
Valor. 

PROVINCIA DE GUADAL..', J ,\ iiA 

T"érminos nwniC'ÍJi'li cs. 

Alarilla. 
Alboreca. 
'Ataurón. 
Balconete·. 
Bujarrabal. 
Brihueg.a. 
Carrascosa de He na ri.'~. 
Cortes de Tajufía. 
El Hecuenco. 
T!'uonsaviñan8. 
Gajanejos. 
Horna, 
Luzaga:. 
Mucluex. 
Navalpolro. 
Olmeda del Extremo. 
Olmeda de J·adraq:ue. 
Pelegrina y Cabrera, 
Romaneos. 
Solanillos del Extremo, 
Tomellosa:. ··· 
.Torija. 
Torremocha del C:iinp::>. 
,Tor•resaviñán. 
Tortonda. · 
Yaldeavellano. 
:Valdeancheta:: 
iYélamos ele Ar_riba, 

PROVINCIA Dlll HUELYA 

~l'érminos municipales. 
Alosna. 
Cabezas Rubias. 
Cumbres Mayores. 
Fuenteheridos. 
Galarosa. · 
LBi Nava, 
Puerto Moral, · 

PROVINCIA DE.MÁLAGA 

Té1'1ninos municipales, 
Algarrobo. 
Ataja te. 
Benaoján. 
Cartajima . 
Sayalouga. 
Manllva, 

PROVINCIA DF.J PALENgJA 

Términos municipales, 
Amayuelas de Arribai 
Amayuelas de Abajo, 
Alia de las .Torres. 
Baquerín de Ca.mpos. 
Cardeñosa de Volpejern . 
Frómista. 
Fuentes de Nava. 
Hornillos pe Cerrat·o, 
Guaza de Campos_. 
Ledigos. · 
Población (:le Cam[JOS. 
Población de Cerrato. 
Quintana. del Puente. 
River'O·S de la Cueza. 
SoLo de Cerrato, 
Víllada. · 
Villaturde., 
VillalocQ. 
:VilloJ.dQ., " 
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PROVINCIA D1!1 SALAMANCA: 

Términos municipales. 
Aimcndra. 

· Añover de 'I'o-rmr.s, 
Doilinos de Lcde:sma. 
Gijuelo del Burro, 
Grandes. 
Ledesma. 
Pedrosillo de los Aires .. 
Santis. 
Villaseco de los Gamitos. 
ViUgudino. 
Yecla de Yeltes. 
Zarza de Pumareda:. 

PROVINCIA DE SEGOVIA 

Tél•minos municipales. 
Aldea Real. 
Ayllón. 
Bar bolla. 
Basardill:1. 
Brieva. 
Carbonero el Mayot. 
Gasla. 
Castillejo de Mesleón. 
Hino}o-sas del Cerro. 
Honrubia de la Cuestri. 
Matabuena. 

- Pa,iare.ios. 
Prádena. 
3ep'úlveda. 
Scquera del Fresno. 
Sotosalvos. 
Valleruela de ~epúlveda. 
Valvie,ja. 
íleganzimes. 

PROVINCIA DE SEVJLL:A 

Térrn-i-nos municipales. 
!!gamita. 
Can·ión de lQs Céspedes. 
El Arahal. 
5:1. Saucejo. 
?alomares. 
Umbret.e. · 
Villanueva i:lel Arisca!. 

PROVINCIA DE BORlA 

Té¡·minos mtmicipales. 
Garrascosa de Abajo. 
Duhílla. ' 
Cnevas de Ayllún. 
Peña!ba de San Esteban 
Perera. 
Recuerda. 
Rejas de San l~steban. 
Talveila. 
'l'orralba del Burgo. 
Vildé. 
Villanueva de Gormaz. 

PRO V IN C J Á D E . V AL~ N C l Á 

Términos municipales. 

Benag·éber. 
Sinarcoe. 

P ROVINCIA DE VALLADOLI D 

Términos municipales. 

Becilla de Valderaduey. 
'Melgar de Arriba. · 
Mucienles. 
hdilia de Duero. · 
~an · Cebrián de Mazo-te. 
Unión ,de Campos. 
Villaco de Esgueva. 

P -RO VI NC lA DE ~A MORA 

Térmf,nos municipale.~. 
Almaraz de Duero. 
Belver de los M·onte~ 
Bustillo dE~l Qr<Y 

Morales de Toro; 
Peleagonzal(l•, -
Valdeftnjas. 
Vezdemarban; 
Villaseco. 
Madrid, 8 de Octubre oe 1928 . .-.,.El 

Director general, José de. Lara; · 

DI~ECC!Ollt GENERAl. DE TESO., 
RERI.A Y CONTAEUL!DAD 

LOTERfA NACIONAL 

Nota de los números y poblacicnes s 
que han con· es ponrUrlo l<•s 30 pre
mios mayores de cada una de .las 
se-is series del sm·teo celebmdo en 
este día. 

IVúrns. P1•emio1. Pobla•?iones_, 

;--

34.713 2.000.000 Barcelana. 
23.993 1.000.000 Coruña, 
56.\J04 500.000 Gijún. 
4\J.831 - 450.000 Logroño. 
24.635 350.000 Caslcllón. 
20.382 15.000 Almcrfa.-
2K726 J.5.ú00 San Sebastián, 
46.6.08 15.000 Barcelon,a, 
23.641 15.000 Madrid. 
42.232 15.000 Madrid. 
30.568 15JJOO Pamplona. 
13.455 15.000 Madrid. 
31.685 15.000 Barr,clona. 
51.970 i5.000 Vigo. 
23.!l09 15.000 I.érida. 
38.130 15.000 Madrid. 
47.299 15.000 Madrid. 
28.212 15.000 Barba~tro. 
27.49·5 15.000 Madrid. 
39.257 15.000 Alicante. 
13.328 15.000 Madrid. 

4.809 15.000 Santiago. 
43.397 15.000 Alicanle. 

3.427 15.000 Zarago·za. 
31.713 15.000 Bilbao·. 
36.468 15.000 Málaga. 
26.034 15.000 Barcelona. 
44.286 15.000 1\Iadrid. 
55.620 15.000 Salamanca. 
4.2.193 15.000 Barcelona. 

Madrid, . f 1 d.e Octubre de 1928, 

En el sorteo celebrado hoy,. con 
ar-reglo al articulo 57 de la InstruMión 
general de Loterías de 25 de Febrero 
de 1893, para adjudicar los cinco pre
mios de 125 pesetas cada uno, ?..sig
Ik1.dos a las doncellas acogidas en los 
Establecimientos de Benéflcencia ¡pro
vincial de Madrid, han resultado a¿.ra.
ciadas las siguientes: 

.Felisa Carrillo Parras, Marfa Car
men Puertas C::l:il, F.nriquetá Coronado 
Ramos, Carmen Limeres López y 
Asunción de la Fuente Estévez, del 
As ilo de Nuestra Sefio.ra de las Mer
cedes. 

Lo quP. ~P anuncia para c.ortocimlen
to o1PI púhlico y demás erectos. 

Madrid, t 1 de t}cbbre de 1928.
El Director general. Arturo -Forcat. 

PROSPECTO DE PREMIOl'l PARA EL -SORTEo 
QUE SB HA DE CELEBRAR EN 'MADRID 
EL DÍA 22 DE :JC'TIJBRE DE 1928. 

Ha de constar de tres se'l'ir!s, de] 
40.000 billetes cada una, al preciti_. 
de 50 pesetas el billete, divididos ·en: 
décimos a cinco re8elas, di~tribü.;; 
·yéndose 1.383.200 pesetas en 2~029! 
premios para cada seri<J, d·~ la ma~ 
nera siguiente: 

PREMIOS DE CADA SERIS PRSf.TA.S 

--------------------~ --------
i de •••"""•••e••••••''"••·-...... ~ 
1 de .................... .... "; 
·1 de .•....•....•......... . .. • 
1 de ............... -.•..•...• , 

20 de 3.000 . ................ . 
1.700 de 500 ................ .. 

99 aproxima-ciones d ~ 
500 pesetas cada una 

• para los 99 núm~ros 
restantes de la cen..; 
Lena del pre-mio pri-! 
Inero_ ............ ... . .... .. 

~9 ídem de 500 ídem íd. 
para los 99 número& 
restantes de la cen..; 
tena del premio se .. 
gundo ... ..... ....... .... ., 

~9 ídem de 500 fd~m íd. 
pa1·a los 99 númel'O!i 
restantes de la cen
tena del premio te~:.;, 
cero ...................• -. 

2 ídem de 3.00.0 pese
tas cada una para 
lo~ números anterior 
y posterior al del 
prémio pl'imcro ...... 

2 ídem de 2.000 id{lom 
ídem para. los del 
premio segundo ....... 

2 ídem de 1.850 ídem 
ídem para los del 
premio tenero .... . .. . 

2 ídem de 500 ídem 
ídem para los del 
premio cuarto ........ . 

2.029 

1 :JO.OOO, 
~'0.000: 
no.ooo: 
20.000: 
60.000 

850.000 

49.500 

49.500 

6.000 

'4.000, 

3.700 

J.OO(~ 

1.383.200. 

Ln.s aproximaciones son eompatiblel 
con ¡ualquier otro premio que pued• 
eorresJlonder al billete; entendléndo .. 
se, con respecto a las senaladas para· 
los númt!ros · anterior y posterior a. 
de los premios primero, segundo, tet:.il 

.cero y cuarto, que si saliese premia:-. 
do el número 1, su anterior es el nd~ 
mero 40.000, y si fuese éste el agra.;; 
ciado, el billete número 1 será el si:. 
guiente. · · · · · 

Para la aplicación de las apro:xlmlk 
oiones de 500 pesetas s~ sobreentien~ 
dP que ~~ el premio primero corre~ . 
pon~e. por ejemplo, al número 25, }ij 
c•o,nsiderarán agraciados Jos 99 n~.,J 
ros restan~s. de la centena; ea dooir; 
dfsde el t al 24 y desde el 26 al tOO, 1J 
en lgnal rorqut las aproxlmaeloDel df 
los premios segtindo . y. terr.erQ. 

El S.Orteo se efectuarA en el looal 
destinado al erecto, eón ·las St>Jemnbi 
dades prescritas por· la Instru.ooicbl 
del ramo. En la propia forma 1!6 ha~ 
rá.n después sorteos ils.peeiales., parli 
adjudicar cinco premios de f215 pese. 
t.a.s entre las doncellas aeos.I~J m\ l9!._, .. 

- ... ,.,¡ .;. .,.· 



Establecimientos de Benefieeneia prn ... 
vi-ncial de Madrid. 
' Estos actos se:rálí plllilicos, y fos 
oct~~:cu:r:rentes interesados f.'n et sorteo 
tienen derecho, con la venia del Pre .. 
sidente, a hacer observ!Wiones sobra 
dudas que tengan respecto a l~s ope
eiones de los sorteos. Al dia srgulen ... 
te de efectuados éstos. se expon~rá el 
:resultado at pllbliw, po·r med1o da 
listas impresas, únie~s documentos 
febaeientes para acreditar los núme
ros premiados. 

Los premios se pagarán _~m ~"\& Ad
ministraciones donde hayan _sulo ex
pendidos !os billetes respectivo~. con 
presentarión y entrega 1e los m,;¡¡rr.os. 

Madrid, 25 de Mayo de :lG..:.S. El 
"irector genera\, Arturo For.c9.t. 

DEL.EGACION DEL GOBIERNO DE 
8. M. EN EL BANCO DE CRE.DlTO 
. INDUSTRIAL. 

AUXII.JO A LAS INDUSTRIAS 

(Ueal decreto de 24 de Enero de: :1'92.6.} 

Númef'O 121. 

J.-Peticionario: D. Fm'nandOt Mr
cena de Andrés, con domicilio ~n La-
~ado:res (Vig(}}. . 

II.-Clase de industria: Fábrrea de 
·curtidos. 

III.-AuxHiOo solicitado: Préstamo 
de 200.000 pesetas. , . 

Dicha petición se hace pubhca pa
ra que los que se consideren eon 0e
reeho a reclamar, en virt.ud . de lo 
'dispues-to- en el citado Real dec1·eto 
y en los de ·30 de Ahril de 19'24, 29 
de Abril de 1927 y Reglamento _de 
24 de Mayo de 1.924, contra la prem
iSerta petición, fol'lnulen ante esta 
·Delegación <!el Gob~erno, Alealá, 16, 
:en el plazo de ooho días ~tihil~'!!. 
~ontados a parf,i:r de Fa inserción ael 
presente anuncio, fa protesta que co
rrespunda,. razona;da, por escrito y e~ 
:fljemplar duplicado, presentándo•Ia dl
:reetamente e remitiéndola por eorreo 
icerUficado. 

Madrid 10' de Octubre de Ht28.
Er PFesÚle.nle de la Deieg<Uli6n ~~ 
Gobierno, Carlos Caamaño. 

MINISTElUO DE J.A GOBERNACIOR 

DlltEOOIG>N GENERAL Dll ADIII
NJSTRACIOII 

El Gobe:maderr civl rle Ia provincia 
de Huesea part.i:cipa que. en vi:rtnd 
de lo preceptuado en el Estatuto 
municipal y Reglamento de poblado
nas y términos. municipales, los 
Ayuntamientos de Bergua y Basaran, 
de aquella provincia,· se han fusio
nado, quedando desde L• de 1929 re
fundidos en un solo J\funieipio, que 
se denominará . Borgua-Basaran, sien
do el pueblo de. Bf}rgua en el qu(l se 
fijará la capitalidad. 

Teniendo en cuenta que la Rfé\1 or
den circular de 9 de Julio de 1924 
dispone aue. cm'\ P.l a... <L> "'"""' U>.~;~ v,. .. 

riiaeiones de térmi:nos :mmtr~i!pales 
acordadas oorr OO'"J'0g1o a las pre:!ltl.:rlp
tl:ianes del Estatuto municipal y su 
Reglamenta correspo:ndi'<mte tengan la 

· debida pubr:ícidad, se inserlen e:fl la. 
G:4CETA DE MA»RiiJ para que rieguen 
a conocimiento c.le 1os Centros del Es
tad& a quienes pueda interesar tales 
modificaci'ones, se :publica el preoon1 e 
anuncio a los efectos prevenidos. en 
dicha sobera-na disposición. 

Madrid, 9 'de Octubre de t!J28.
EI Directo,r general, Rafael Muñoz; 

Esta. Dirección general ha. acorda
do que se. anuncien ~ coneurso. su 
provisión, pG.r e-1 h~rmino iJlJprorro
gabJ.e de un mes, conforme al al·Hcu-
10' 68 del Reg1amento de 23 de Agos
to de· 119124, cuyo. anundo se publica
rá en el Boletin ONeial de la provin
eia respectiva, las vacantes que a 
eontinuaeión se relueionan, advirtien
d& a los soBcita}1~es qu~. dentro del 
citado plazo, deben presentar sus so
lic1tudes, una por eada vacante, diri
gidas. a esta Direceión o a 11éL Corpo-

. ración corres.¡wndient.e y acreditar las 
con<Hchmes que en el expresado Re
glamento se señalan, presentando, 
además, s.u boja de servicios y la 
justificación de los :néritos que ale
guen, sin cuya justiticadón ·no serán 
eursa,das las instancias que presen
ten. 

Intervención de fcmdos del Ayun
tamiento de Tobarra (Aibacete.y, de 
nueva creación y dolada con &l suel
do. anual de 4.000 pesetas. 

Idem íd. del de La Roda (Albaeete)., 
de nueva creación y dotada con el 
sueldo anual de 4.000 pesetas. 

liadrid, i f de• Octubre de t928.
EI Director general, Rafael l\~uñ{)z. 

MINISTERIO DE INStR:UCCION 
PUBLICA Y BElLAS ARTES 

PRE:DifiO HUWANO...\MEIUCANO 

En ctm'l'l!Jl}imierrto da· !o qn~ dísp¡¡¡,ne; 
la :rnsti:tneión del Pre:rrüo Hispana.. 
a;:ne:rie;ano, ®Sta Real Academia: Jta:ce 
poolieo qlile et co:rrespomiiente a ~a 
CWDNocafort .. ia heeha. !JD t2· de Oetubre 
del afia anl.e:rio:r. ha si:d<l c.oneedid;'l. al 
J.if)ro. W.ul.a.d& Hiat(JT'ia crit·ica del mo~ 
dernismo en la· literatú-ra ea.s:tcllt.Jna. 
por D. R_ !D. Silva Uzc:l.t'.egui, natural 

· de V-enezuela. 
.Al misn1o tieqo h Real Academta 

Española abre en el dfa de bov un 
nuevo concurso del citado Premio 
Hispannameríca.no, t.myo a·sunlo, pre
m.io y condicione!S son los ~ign.inntes. 

Asunto. 
;Novela. 

Prem·io. 

Medalla de oro y un dip!orna de 
honor. 

Condiciones. 
,t_a F-Qi,q n!'!'.tuÍf\ fl.-"1.4 limilarlo a 
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loo e:seritoFes de naeior:alidad hispa
noamericana. 

2! Lo.s agpi:railitea af p.:r'IIJmifo eri'! 
viarC n sus obll"as a la Acad'e•mia u:nt~ 
del dfa f.<> de MarzO< de Hl'29,; ;y s61q, 
serán •admitída.s las hn:presa<S, cuya¡ • 
fe•cha de pubHcación esté eoinp:rendl.o 
dar en el quinquenio de :1:924-!9128. : 

3.• El d'ía i2 de OeEuhre da 1!)2!t 
Ia Aea:demia publicará BU fahe-. 

4." El auto-r premiado, cuando 'éln 
ros ejemplaros de la 6bra haga¡ men• 
ei6n del prem,ío, señalará el wneurso 
en que lo obtuvo, y no podrá rneluit 
en el vo•lumen ningún ntro t•exto. ~ 

· ulteriores ediciones no podrá hace.:rJ. 
tal mención sino con e.l permiso qu~ 
la Academia dé, wn previo examonl. 
del impreso~ / 1 ¡-

Cac'a aspirante, aJ prem.fo entreg!f .. f 
rá dentro del citado p·Jazo cinc·o ejem~ 
pla:res de ta uh.ra con qne conetnTan·, 
acom¡pañados el'e una instancia en qu({ 
expre•samente se solicite el premio" 

5. • Los individuos correspondien.¡ 
tes de esta Academia no concurrirán 
a este eertamen. 

Madrid, :12 de Octubre de HJ28.-,( 
El Secretario-, E. Cotareio. 

MINISTERIO DE ·FOMENTO 

DIRECCDOill GENERAL Dla osaJ 
PUIS.LtCAS . 

PERSONAL Y ASUNTOS GtlJ','®MLES 1 
'1 

Vista la instancia promovi11Ia po~ \ 
el Ingeniero primero oe:I Cuerpo d~ 
Caminos, Canales. y Puertos, n_ Ge., , 
lestino Pérez de la .Sala, en solicH ud. 

· de que se fe· conceda un mes de licen~! 
cía por enferm&: · · l 

Vistos el cext:ifie:ado faculu~tivo qu~' 
al efecto ar.ompaña; el favorable· in.,! 
forme del Ingeniero J>:lfc a .cuyas ór-.; 

· denes presta el inte.reS<l;do sus servi-. ·¡ 
cios, y la Reat orden de 12 de D.t~; ..• 
ciembre de 1924, ¡ 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenid() 
a hien. aceedEu· a lo- solieiitado por el 
mencionado.· Ingeniero, y, l!ln su con-.. 
secuenc.ia,. ooncederle lfm mes. de li~ 

. cenc:ia por· enfermo y, p{)'r tanto, coq' 
gnce de suefdo, ;;on ar.re.glo tli. ~ pre~· 
ven.ido en las dis;po\Siei!lnes vigenteS. 
sobre la ma:.tevia,. ~uya lvw.D:e.ia debe~ 

· rá contarse de.sde la feeJm · en qu~ 
empezó a disfmtarJa en virf.trd de ljj¡ 
autorizaeió'n telegráii&.a d'IJ' 2 del; aQ"i 
t:uat . . 

De orden del Sr• Mi<rtis.tr~ lo diigo a; 
V. S. parn. m oonooimhnto y efédos~' 
Dios guarde a V; S. muchos mios. Ma.-. 
drid, i 1 de Octubre de 1928.~El Dl-. 
rector general, P D., El Jefe del Ne ... 
gociado, P. A., l\1. '\!lagdalena. 
Señor Ordenador de· pagos po¡: Obli~ 

gaciones de este Ministerio. 

cm.¡S'TTIUCCIÓN DE CARHETER.Ag .. ¡ 

En vista del resultado obtenido e~~· 
la subasta para la construcción d.e .la} 
ohr¡¡.'l (1".1 troz.n ori..•\Jt1ro da la SiWi<!l', 



üe Zaviejas a Malina de Ara.,gón, en la 
carretera de !fuete a Torluera, 

Esta Dirección general ha resuelto 
~e adjudique definilivamenLe al me
jor postor, D. Adrián del Amo y del 
i\.mo, que liciló en Gnadalajara, coni
promeliéndose a terminar las obras 
n~inte meses de.s:pués de empezadas, 
por la eantidctd de 380.0'00 pe·sctas, 
que produce en el presupuesto de 

·contrata, de Hi9.292,09 pes e:t as, Ia 
baja de 89.292,09 pe.~etas en hene·filcio 
del Eslaclo; previniéndole que en el 
más bmve plazo re m¡ r a el :ú:ta a que 
s;e refiere el artículo 8. 0 del pliego de 
l}ondi.ciones que rige·n l'n esta con
trata. 

Lo. digo a V. S. para ~u r;c•nocim!e•n..o 
lo y Mectos. Dios guarde a V. S. mu
thos años. Madrid, 5 dC Octubre de 
I 928.-E·l Director general, Gelabert. 
_Señor Ingenie·ro Jefe de Obras públi..: 

cas de la provincia de Guadalajata. 

En vista del resultado oblert~dG m 
fa subasta para la consLrucc.ih de 
las obras del troz-o euarto de la •:a
tTet.era de Lucena a Ecija por Puen :e 
Genil, 
· Esta Dirección general ha res-uetto 

se adjudique definitivarrwnte al !lH!
jor postor, D. José Mesoguer Ródena, 
c·omprometiéndose a terminar lfls 
::Jbra.s diez y ocho meses despaés de 
empezadas por la cantidad de pB ;r
!.as 299.999, que produce en el pre.>n
puesto de contrata de 245.016,56 pe
setas la baja de !15.017,56 peset.as m 
b(mefwio del Estado, previniéndole 
q_~ en el más breve plazo remita d 
a~ a que se refiere el artícul.o oc ... 
b~ del Pliego de condiciones que ri ... 
g&;!l en esta contrata. 

to digo a V. S. para su conoci
miento y efectos. Di·os guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 5 de OJ!.ubre 
rle 1928.-El DirecLor general, Ge:a
bert. 
Sefíór Ingeniero Jefe de Obras pú., 

blicas de 1a provincia de Córdobii. 

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción ele 
~as obras del trozo tercero de la ca
rrete.ra de Aslorga a Puebla d3 &.
nabna, 

Esta Direcdón ge~eral ha resuelto 
se adjudique definitivamente al nw
j-or .. postor, D. Estanislao Díez HPr .. 
nánaez, que licitó en Madrid, l't'm
prometiéndose a terminar las obras 

·· o<rho m~ses aespués de empezadas. por' 
.la cantidad de 109.000 pesetas, que 
~ro•?yce en el presupuesto de Jontrá" 
·\_8; (te 160'.720,:54 pesetas la b~jª de 

I2 Octubre 1928 

51.720,34 pesetas en beneficio del Es" 
tado, pr·eviniéndole que en .él más 
breve plazo remiLa; ·el acta a que se 
refiere ~l. artícul(l octavo del Plie¡;D
de condtnones que rigen en est:t con
trata. 

Lo digo a V. S. para su conoci'
~miento y efectos. Dios guarde n. V, S. 
muchos años. Madrid, 6 de Octubre 
de 1928.-EI DirecLor general, GrJfi.., 
hert · 
Señor . Ingeniel'ü- Jefe de . Qbras pú..o 

blieas P.e la provincia de Zamora. 

En vista del resultado obtenido rrí 
la subasta para la construcción i:le 
las obras del trozo cuarto üe 1;1 e;)., 
rretera de Ast.org-a a Puebla de Sa..; 
nabria, 

Esta Direcdón general ha resucito 
se adjudique définitivamente ai me-
jor postor, D. Estanislao Díaz Hrr
nández, que licitó en Madrid, ccm ... 
prometiéndose a terminar las ·cbras 
ocho meses después de empezadas p0r 
la cantidad de 128.000 pesetas, que 
pro.duce en el presupue?t.o de ccn
trata de 189.159,32 pesetas 'a baja 
de 6L159,3.2 pesetas en beneficio· (iel 
Estado, previniéndole que en Gl más 
breve plazo remita el acta a r¡ue se 
refiere el artículo oct.avo del Pl.irgo 
de condici·ones que rigen en esta i:llll·
trata .. 

Lo digo a V. S. para su ~onoci-
,... miento y efectos. Di·o s guardo a V. S. 

muchos años. Madrid, 6 de OcLulFe 
de 1928.-EI Director· general, GPia-" 
bert. . 
Señor Ingeniero Jefe de Obras pú ... 

blicas de la provincia de Zamora. 

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras del trozo segundo de la carre
tera de la de Segovia a Sepúlveda 
(Pedra2'1a de la Sierra) a la provincia 
de Madrid, 

ffista Dirección general h-111 resuelto 
se adjudique definitivamente al mejor 
postor, D. Ju.a.n Taramona Ba~arrilli, 
que licitó en Sa:lamanca, con•prome ... 
tiéndase a terminar las obras, diez y 
ocho meses despué.s de empezadas, 
por la cantidad de 177.500 pe~etas, 
que produce en . el presupuesto de 
contrata:, de 229.462,S5 pesetas, la ba .... 
ja de 51.962,815 pesetas en benefició 
del Estado; previniéndole que en el 
más breve plazo remita el acta a cfue 
se refiere el artículo 8.o del pliegQ de 
condiciones que rigen en esta con ... 
tra:ta . 

_Lo digo a V. S. para su e.onoci• 
mwnto y .efectos. Dios guarde a V. S. 
mucho~ ªños, Madrid, 6. de _Octub:re. 
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de 1928. - El Director, gi:'neral, Ge ... 
la!bert. 
¡;leñor Ingeniero Jefe de Obras públi· 

cas de la provincia de Segovia. 

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la comtruceión de Jas 
obras de demoHción y ;:recomtrucción 
de dos obras de fábrica en los ki!ó..; 
metrQs 14 y io de la carretera dé. 
San Millán de la Cogolla a. IIa,ro, en 
esa provincia, 

Esta Dirección general ha rei=melto 
se adjudique detlnitivamente al mejo~ 
.postor, D. Segundo Ruiz Gandiaga, 
que licitó en Logroi'ío, comrpromelién· 
dose a terminar las obras, seis meses 
de.spués de empezada-s, por la eanti..; 
dad de 1!:).160 peset.n.sJ que producé 
en el presUJpuesto de eontrata, de' 
122.541,57 pesetas, la baJ,.1. de 3.381,57, 
en beneficio del Estaao; ¡previniéndo
le que en el más breve plazn rmi1i ta 
el acta a que se refime eJ artículo 8.o 
del . pliego de condiciones que rigen 
en esta contrata. 

Lo digo a V. S. para su eonoci-. 
miento y efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, G de Octubre 

.
1 

de 1928.- El Director genr:ral, Ge~ 
lahert. 
Señor Ingeniero Jefe de Ob.ras públi· 

. cas de la provincia de Logroño. 

En vista del resultado obtr:nido en 
la suba.sLa. para la con3trucción de las 
obras del trozo sépiim9 de la, carre-. 
tera de Villanueva d,~ la Serena a 
Guadalupe, 

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definilivamente &1 mejor 

· postor, D. Vicente Zavab y García 
Mora, que licitó en Badajoz, cor:lpro
meliéndo,se a terminar las ohras, ca_, 
torce meses después de em:pezaclas, 
[por la cantidad de 181.000 pesetas, 
que .. produce en el presupuesto dt; 
col}-Lr'ala, de 229 .603,27 pesetas, la 
baJa de 48.,603,27 pes:::t.a·s en benefici() 
del Es Lado; previniéndole que en el 
más breve plazo remita el acta a qu-a 
se refiere el artículo B.o del pliw"o dé 
condiciones que rigrm eri~'Csta o con..; 
tmta. 

Lo digo a V. S. !Jara su conoei-. 
miento y efectos. Dia:s guarde a V. s. 
muohos año,s. Madrid, 5 de Octubre 
de . 1928. - El Director general, Ge-'~ 
lahert. . 
Señor Ingeniero Jefe de Obras públ(• 

cas de la provincia de Badajoz. . 

Sucesores de Rivadeneyra (S. A.). 

P.a,s~o dC: San :Vicent~, 20, 




